
a 
mas 
ce 
 
 

 

 

ACOND. AMBIENTAL DEL ÁREA COMERCIAL (POZOBLANCO) | PLIEGO CONDICIONES TÉCNICAS│ 1 

 

Pliego de prescripciones 

técnicas particulares 

1 Condiciones generales .................................................................................... 4 
1.1 Definición y alcance del Pliego .......................................................................... 4 
1.2 Documentos que definen las obras ................................................................... 4 
1.3 Calidad de los materiales .................................................................................. 5 
1.4 Pruebas y ensayos de los materiales ................................................................. 5 
1.5 Materiales no consignados en proyecto ........................................................... 5 
1.6 Condiciones generales de ejecución ................................................................. 5 

2 Disposiciones facultativas y económicas......................................................... 5 
2.1 Delimitación general de funciones técnicas ...................................................... 5 

2.1.1 El arquitecto director de obra ............................................................................ 5 
2.1.2 El director de ejecución de la obra ..................................................................... 6 
2.1.3 El constructor ..................................................................................................... 7 

2.2 Obligaciones y derechos del Constructor o Contratista ..................................... 8 
2.2.1 Observancia de estas condiciones ..................................................................... 8 
2.2.2 Normativa vigente .............................................................................................. 8 
2.2.3 Verificación de los documentos del proyecto .................................................... 8 
2.2.4 Plan de seguridad y salud ................................................................................... 8 
2.2.5 Oficina en la obra ............................................................................................... 8 
2.2.6 Representación del constructor ......................................................................... 9 
2.2.7 Presencia del constructor en la obra .................................................................. 9 
2.2.8 Dudas de interpretación ..................................................................................... 9 
2.2.9 Datos a tener en cuenta por el constructor ....................................................... 9 
2.2.10 Conceptos no reflejados en parte de la documentación ............................. 10 
2.2.11 Trabajos no estipulados expresamente ....................................................... 10 
2.2.12 Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del 
proyecto 10 
2.2.13 Requerimiento de aclaraciones por parte del constructor .......................... 10 
2.2.14 Reclamación contra las ordenes de la dirección facultativa ........................ 10 
2.2.15 Libro de órdenes y asistencias ..................................................................... 11 
2.2.16 Recusación por el constructor de la dirección facultativa ........................... 11 
2.2.17 Faltas del personal ....................................................................................... 11 
2.2.18 Subcontrataciones por parte del constructor .............................................. 12 
2.2.19 Desperfectos a colindantes .......................................................................... 12 

2.3 Recepción de las obras ................................................................................... 12 
2.3.1 Recepción de la obra ........................................................................................ 12 
2.3.2 Plazo de garantía .............................................................................................. 12 
2.3.3 Autorizaciones de uso ...................................................................................... 12 
2.3.4 Planos de las instalaciones ............................................................................... 12 
2.3.5 Garantía ............................................................................................................ 13 
2.3.6 Responsabilidad ............................................................................................... 13 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, I

N
FR

A
ES

TR
U

C
TU

RA
S 

Y 
O

RD
EN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 T
ER

RI
TO

RI
O

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

11
 e

ne
ro

 2
02

2

C
O

.1
4.

00
35

.E
P

 (2
02

0/
69

29
12

) 8
/5

6
P

A
G

: 0
1/

97
4

FRANCISCO JOSE GARCIA DE VIGUERA 19/10/2022 08:44:01 PÁGINA:  1 / 97

VERIFICACIÓN NJyGwS7Nnmj4LtGqZk99kCnFAGc9sh https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



a 
mas 
ce 
 
 

 

 

ACOND. AMBIENTAL DEL ÁREA COMERCIAL (POZOBLANCO) | PLIEGO CONDICIONES TÉCNICAS│ 2 

 

2.3.7 Cumplimiento de normativa ............................................................................ 13 
2.4 Trabajo, materiales y medios auxiliares .......................................................... 13 

2.4.1 Caminos y accesos ............................................................................................ 13 
2.4.2 Replanteo ......................................................................................................... 13 
2.4.3 Comienzo de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos .............................. 13 
2.4.4 Orden de los trabajos ....................................................................................... 14 
2.4.5 Facilidades para subcontratistas ...................................................................... 14 
2.4.6 Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor .............. 14 
2.4.7 Obras de carácter urgente ............................................................................... 14 
2.4.8 Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la obra ............... 14 
2.4.9 Condiciones generales de ejecución de los trabajos ........................................ 14 
2.4.10 Obras ocultas ............................................................................................... 15 
2.4.11 Trabajos defectuosos ................................................................................... 15 
2.4.12 Accidentes .................................................................................................... 15 
2.4.13 Vicios ocultos ............................................................................................... 15 
2.4.14 Procedencia de los materiales y de los aparatos ......................................... 16 
2.4.15 Reconocimiento de los materiales por la dirección facultativa ................... 16 
2.4.16 Ensayos y análisis ......................................................................................... 16 
2.4.17 Materiales no utilizables .............................................................................. 16 
2.4.18 Materiales y aparatos defectuosos .............................................................. 17 
2.4.19 Limpieza de las obras ................................................................................... 17 
2.4.20 Obras sin prescripciones .............................................................................. 17 

2.5 Mediciones y valoraciones ............................................................................. 17 
2.5.1 Criterios de medición ....................................................................................... 17 
2.5.2 Verificación de medición .................................................................................. 18 
2.5.3 Contenido de la medición ................................................................................ 18 
2.5.4 Criterio de valoración ....................................................................................... 18 
2.5.5 Discrepancia ante la valoración ........................................................................ 18 
2.5.6 Sistema de valoración ...................................................................................... 18 
2.5.7 Otros gastos ...................................................................................................... 19 

3 Prescripciones sobre los materiales .............................................................. 19 
3.1 Actuaciones previas ....................................................................................... 19 

3.1.1 Derribos ............................................................................................................ 19 
3.1.2 Levantado de instalaciones .............................................................................. 21 
3.1.3 Demolición de revestimientos ......................................................................... 22 

3.2 Movimiento de tierras .................................................................................... 23 
3.2.1 Excavación en zanjas y pozos ........................................................................... 23 
3.2.2 Relleno y apisonado de zanjas de pozos .......................................................... 28 

3.3 Hormigones .................................................................................................... 29 
3.3.1 De los componentes ......................................................................................... 30 
3.3.2 De la ejecución del elemento ........................................................................... 39 
3.3.3 Medición y Abono ............................................................................................ 48 

3.4 Morteros ........................................................................................................ 49 
3.4.1 Dosificación de morteros ................................................................................. 49 
3.4.2 Fabricación de morteros .................................................................................. 49 
3.4.3 Medición y abono ............................................................................................. 49 

3.5 Encofrados ..................................................................................................... 49 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, I

N
FR

A
ES

TR
U

C
TU

RA
S 

Y 
O

RD
EN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 T
ER

RI
TO

RI
O

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

11
 e

ne
ro

 2
02

2

C
O

.1
4.

00
35

.E
P

 (2
02

0/
69

29
12

) 8
/5

6
P

A
G

: 0
2/

97
4

FRANCISCO JOSE GARCIA DE VIGUERA 19/10/2022 08:44:01 PÁGINA:  2 / 97

VERIFICACIÓN NJyGwS7Nnmj4LtGqZk99kCnFAGc9sh https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



a 
mas 
ce 
 
 

 

 

ACOND. AMBIENTAL DEL ÁREA COMERCIAL (POZOBLANCO) | PLIEGO CONDICIONES TÉCNICAS│ 3 

 

3.5.1 De los componentes ......................................................................................... 49 
3.5.2 De la ejecución del elemento ........................................................................... 50 
3.5.3 Medición y abono ............................................................................................. 54 

3.6 Albañilería ...................................................................................................... 54 
3.6.1 Enfoscados ........................................................................................................ 54 

3.7 Revestimientos .............................................................................................. 58 
3.7.1 Alicatados ......................................................................................................... 58 
3.7.2 Solados ............................................................................................................. 63 

3.8 Pinturas .......................................................................................................... 70 
3.9 Carpintería ..................................................................................................... 76 

3.9.1 Carpintería metálica ......................................................................................... 76 
3.10 Instalación de fontanería y saneamiento ........................................................ 80 

3.10.1 Sistema de riego ........................................................................................... 80 
3.11 Seguridad e higiene ........................................................................................ 88 
3.12 Precauciones a adoptar .................................................................................. 91 

4 Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra ..................... 91 
4.1 Normativa de carácter general ....................................................................... 91 
4.2 Normativa de instalaciones ............................................................................ 92 
4.3 Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. ........................................ 93 
4.4 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. ..... 93 
4.5 Prevención de Riesgos Laborales. ................................................................... 94 
4.6 Nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo e instrucciones 
para su cumplimiento y tramitación. .......................................................................... 94 
4.7 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
a agentes cancerígenos durante el trabajo. ................................................................. 94 
4.8 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
a agentes biológicos durante el trabajo. ..................................................................... 94 
4.9 Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención. ........................ 95 
4.10 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual 
de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. ... 95 
4.11 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual. ...................................................... 95 
4.12 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de trabajo. ........................................................................... 95 
4.13 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo de las empresas de 
trabajo temporal. ....................................................................................................... 96 
4.14 Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. ......................................... 96 
4.15 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico. ....................................................................... 96 
4.16 Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. ............. 96 
4.17 Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido. ...................................................................... 96 
4.18 Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los 
riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. ............................. 96 

  

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, I

N
FR

A
ES

TR
U

C
TU

RA
S 

Y 
O

RD
EN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 T
ER

RI
TO

RI
O

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

11
 e

ne
ro

 2
02

2

C
O

.1
4.

00
35

.E
P

 (2
02

0/
69

29
12

) 8
/5

6
P

A
G

: 0
3/

97
4

FRANCISCO JOSE GARCIA DE VIGUERA 19/10/2022 08:44:01 PÁGINA:  3 / 97

VERIFICACIÓN NJyGwS7Nnmj4LtGqZk99kCnFAGc9sh https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



a 
mas 
ce 
 
 

 

 

ACOND. AMBIENTAL DEL ÁREA COMERCIAL (POZOBLANCO) | PLIEGO CONDICIONES TÉCNICAS│ 4 

 

1 Condiciones generales 

1.1 Definición y alcance del Pliego 

El presente Pliego, en unión de las disposiciones que con carácter general y particular se 

indican, tiene por objeto la ordenación de las condiciones técnicas y facultativas que han 

de regir en la ejecución de las obras de construcción del presente proyecto. 

Para todo aquello no contemplado en el presente Pliego, se atenderá a lo dispuesto en 

Pliego de condiciones técnicas de la Dirección General de Arquitectura de 4 de Junio de 

1973, el Pliego de condiciones Generales de la Edificación del Consejo Superior de los 

Colegios de Arquitectos de España de 1989 y el Pliego de Condiciones Generales de 

índole facultativa del Consejo General de Arquitectos de España de 1986. 

1.2 Documentos que definen las obras 

El presente Pliego, conjuntamente con los Planos, la Memoria y las Mediciones y 

Presupuesto, forma parte del Proyecto de Ejecución que servirá de base para la ejecución 

de las obras. El Pliego de Condiciones Técnicas Particulares establece la definición de las 

obras en cuanto a su naturaleza intrínseca. Los Planos junto con la Memoria, las 

Mediciones y el Presupuesto, constituyen los documentos que definen la obra en forma 

geométrica y cuantitativa. 

El orden de prelación de los documentos del proyecto será el siguiente: 

1. Presupuesto. 

a. Definiciones y descripciones de precios unitarios. 

b. Unidades del presupuesto. 

c. Partidas de mediciones. 

2. Planos. 

3. Pliego de prescripciones técnicas. 

4. Memorias. 

En caso de incompatibilidad o contradicción entre el Pliego y el resto de la documentación 

del Proyecto, se estará a lo que disponga al respecto la Dirección Facultativa. En cualquier 

caso, ambos documentos tienen preferencia sobre los Pliegos de Prescripciones Técnicas 

Generales de la Edificación.  

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los planos 

o viceversa, habrá de ser considerado como si estuviese expuesto en ambos documentos, 

siempre que la unidad de obra esté definida en uno u otro documento y figure en el 

presupuesto. 
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1.3 Calidad de los materiales 

Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán 

las condiciones exigidas vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción. 

Los productos de construcción que se incorporen con carácter permanente a las obras, 

en función de su uso previsto, llevarán el marcado CE, de conformidad con la Directiva 

89/106/CEE de productos de construcción, transpuesta por el Real Decreto 1630/1992, 

de 29 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1329/1995, de 28 de julio, y 

disposiciones de desarrollo, u otras Directivas Europeas que les sean de aplicación. 

1.4 Pruebas y ensayos de los materiales 

Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o 

pruebas, por cuenta de la contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. 

Cualquier otro que haya sido especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado 

por la Dirección de las obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las 

condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 

1.5 Materiales no consignados en proyecto 

Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios 

reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa no 

teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 

1.6 Condiciones generales de ejecución 

Condiciones generales de ejecución. Todos los trabajos, incluidos en el presente 

proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas prácticas de la 

construcción, dé acuerdo con las condiciones establecidas en el artículo 7 del Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 

2 Disposiciones facultativas y económicas 

2.1 Delimitación general de funciones técnicas 

2.1.1 El arquitecto director de obra 

De conformidad con la Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de 

noviembre), corresponde al arquitecto director de obra: 

 Verificar el replanteo y comprobar la adecuación de la cimentación y de la estructura 

proyectada a las características geotécnicas del suelo. 
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 Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de 

órdenes y asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del 

proyecto. 

 Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales 

modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre 

que las mismas se adapten a las disposiciones normativas contempladas y 

observadas en la redacción del proyecto. 

 Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra 

(junto con el aparejador o arquitecto técnico director de ejecución de obra), así como 

conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra 

ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

 Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al 

promotor, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

 Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de 

resolver las contingencias que se produzcan e impartir las instrucciones 

complementarias que sean precisas para conseguir la correcta solución 

arquitectónica. 

 Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la 

dirección con función propia en aspectos parciales de su especialidad. 

 Asesorar a la Propiedad en el acto de la recepción de la obra. 

2.1.2 El director de ejecución de la obra 

De conformidad con la Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de 

noviembre), corresponde al Aparejador o Arquitecto Técnico en su condición de Director de 

Ejecución de la obra: 

 Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa 

técnica de aplicación, el control de calidad y económico de las obras. 

 Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, realizar o disponer 

las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de obra 

según las frecuencias de muestreo programadas en el plan de control, así como 

efectuar las demás comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la 

calidad constructiva de acuerdo con el proyecto y la normativa técnica aplicable. 

De los resultados informará puntualmente al constructor, impartiéndole, en su 

caso, las órdenes oportunas; de no resolverse la contingencia adoptará las 

medidas que corresponda dando cuenta al arquitecto director de obra. 

 Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los 

materiales, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de 
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las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director 

de obra. 

 Consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas. 

 Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra 

(este último junto con el arquitecto director de obra), así como elaborar y suscribir 

las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 

 Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la 

obra ejecutada, aportando los resultados del control realizado. 

 Comprobar las instalaciones provisionales y medios auxiliares, controlando su 

correcta ejecución. 

2.1.3 El constructor 

Corresponde al Constructor: 

 Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se 

precisen y proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios 

auxiliares de la obra. 

 Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del estudio 

correspondiente y disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, 

velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en 

materia de seguridad e higiene en el trabajo. 

 Suscribir con el Arquitecto y el Aparejador o Arquitecto Técnico, el acta de replanteo 

de la obra. 

 Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al Proyecto, a las normas técnicas 

y a las reglas de la buena construcción. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el 

personal que intervenga en la obra y coordina las intervenciones de los 

subcontratistas. 

 Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos 

constructivos que se utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando, 

por iniciativa propia o por prescripción del Aparejador o Arquitecto Técnico, los 

suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de 

idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

 Custodiar el Libro de órdenes y asistencias, y dar el enterado a las anotaciones que 

se practiquen en el mismo. 

 Facilitar a la Dirección Facultativa, con antelación suficiente, los materiales precisos 

para el cumplimiento de su cometido. 

 Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 
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 Suscribir con la Propiedad y demás intervinientes el acta de recepción. 

 Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros, que resulten 

preceptivos, durante la obra. 

Del mismo modo, la empresa contratista deberá colocar el cartel de obra y elaborar y 

colocar el cartel o placa permanente de información a la terminación de las obras, a 

efectos del cumplimiento de las condiciones de publicidad establecidas en el Reglamento 

(UE) nº 1303/2013 del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre, considerándose 

incluidos a efectos de su valoración en los gastos generales de la obra. 

2.2 Obligaciones y derechos del Constructor o Contratista 

2.2.1 Observancia de estas condiciones 

Las presentes condiciones serán de obligada observación por el Contratista, el cual 

deberá hacer constar que las conoce y que se compromete a ejecutar la obra con estricta 

sujeción a las mismas. 

2.2.2 Normativa vigente 

El Contratista se sujetará a las leyes, reglamentos, ordenanzas y normativa vigentes, así 

como a las que se dicten antes y durante la ejecución de las obras. 

2.2.3 Verificación de los documentos del proyecto 

Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la 

documentación aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la 

obra contratada, o en caso contrario solicitará las aclaraciones pertinentes. 

2.2.4 Plan de seguridad y salud 

El Constructor, a la vista del Estudio de Seguridad y Salud, presentará el Plan de 

Seguridad y Salud de la obra a la aprobación del Coordinador en obra de Seguridad y 

Salud. 

2.2.5 Oficina en la obra 

El Constructor habilitará en la obra una oficina que dispondrá de una mesa o tablero 

adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse los planos y estará 

convenientemente acondicionada para que en ella pueda trabajar la Dirección 

Facultativa con normalidad a cualquier hora de la jornada. En dicha oficina tendrá 

siempre el Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

 El Proyecto de ejecución completo visado por el colegio profesional o con la 

aprobación administrativa preceptivos, incluidos los complementos que en su 

caso redacte el Arquitecto. 
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 La Licencia de Obras. 

 El Libro de Órdenes y Asistencias. 

 El Plan de Seguridad y Salud. 

 El Libro de Incidencias. 

 La normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

 La documentación de los seguros mencionados en punto 2.1.3. 

2.2.6 Representación del constructor 

El constructor viene obligado a comunicar a la Dirección Facultativa la persona 

designada como delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de Jefe de la misma, 

con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo momento 

cuantas decisiones competan a la contrata. 

Serán sus funciones las del Constructor según se especifica en el artículo 5. 

Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente preparadas. Cada 

oficio ordenará su trabajo armónicamente con los demás procurando siempre facilitar la 

marcha de los mismos, en ventaja de la buena ejecución y rapidez de la construcción, 

ajustándose a la planificación económica prevista en el Proyecto. 

El incumplimiento de estas obligaciones o, en general, la falta de calificación suficiente 

por parte del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al Arquitecto para 

ordenar la paralización de las obras, sin derecho a reclamación alguna, hasta que se 

subsane la deficiencia. 

2.2.7 Presencia del constructor en la obra 

El jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos o encargados, estará presente durante 

la jornada legal de trabajo y acompañará a la Dirección Facultativa, en las visitas que 

hagan a las obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos 

que se consideren necesarios y suministrando los datos precisos para la comprobación 

de mediciones y liquidaciones. 

2.2.8 Dudas de interpretación 

Todas las dudas que surjan en la interpretación de los documentos del Proyecto o 

posteriormente durante la ejecución de los trabajos serán resueltas por la Dirección 

Facultativa. 

2.2.9 Datos a tener en cuenta por el constructor 

Las especificaciones no descritas en el presente Pliego con relación al Proyecto y que 

figuren en el resto de la documentación que completa el Proyecto: Memoria, Planos, 
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Mediciones y Presupuesto, deben considerarse como datos a tener en cuenta en la 

formulación del Presupuesto por parte del Contratista que realice las obras, así como el 

grado de calidad de las mismas. 

2.2.10 Conceptos no reflejados en parte de la documentación 

En la circunstancia de que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no 

fueran reflejados en los planos del Proyecto, el criterio a seguir lo decidirá la Dirección 

Facultativa; recíprocamente cuando en los documentos gráficos aparecieran conceptos 

que no se ven reflejados en los documentos escritos, la especificación de los mismos 

será decidida igualmente por la Dirección Facultativa. 

2.2.11 Trabajos no estipulados expresamente 

Es obligación de la contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción 

y aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los 

documentos de Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 

interpretación, lo disponga la Dirección Facultativa dentro de los límites de posibilidades 

que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

2.2.12 Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos 

del proyecto 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de 

Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones 

correspondientes se comunicarán por escrito al Constructor, estando esté obligado a su 

vez a devolver los originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que 

figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba, tanto del 

Aparejador o Arquitecto Técnico como del Arquitecto. 

Cualquier reclamación que, en contra de las disposiciones tomadas por éstos, crea 

oportuno hacer el Constructor habrá de dirigirla, dentro del plazo de tres días, a quien la 

hubiere dictado, el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo 

solicitase. 

2.2.13 Requerimiento de aclaraciones por parte del constructor 

El Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, 

según sus respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para 

la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

2.2.14 Reclamación contra las ordenes de la dirección facultativa 

Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones 

dimanadas de la Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del Arquitecto, 

ante la Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones 
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estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes. Contra disposiciones de tipo 

técnico del Arquitecto, del Aparejador o Arquitecto Técnico, no se admitirá reclamación 

alguna, pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, 

mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto, el cual podrá limitar su 

contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de 

reclamaciones. 

2.2.15 Libro de órdenes y asistencias 

Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento exacto de la 

ejecución e incidencias de la obra, se llevará mientras dure la misma, el Libro de 

Órdenes, y Asistencias, en el que se reflejarán las visitas realizadas por la Dirección 

Facultativa, incidencias surgidas y en general todos aquellos datos que sirvan para 

determinar con exactitud si por la contrata se han cumplido los plazos y fases de 

ejecución previstos para la realización del Proyecto. 

El Arquitecto director de la obra, el Aparejador o Arquitecto Técnico y los demás 

facultativos colaboradores en la dirección de las obras irán dejando constancia, 

mediante las oportunas referencias, de sus visitas e inspecciones y de las incidencias 

que surjan en el transcurso de ellas y obliguen a cualquier modificación en el Proyecto, 

así como de las órdenes que se necesite dar al Contratista respecto de la ejecución de 

las obras, las cuales serán de su obligado cumplimiento. 

Las anotaciones en el Libro de Órdenes, harán fe a efectos de determinar las posibles 

causas de resolución e incidencias del contrato; sin embargo, cuando el Contratista no 

estuviese conforme podrá alegar en su descargo todas aquellas razones que abonen su 

postura, aportando las pruebas que estime pertinentes. Efectuar una orden a través del 

correspondiente asiento en este libro no será obstáculo para que cuando la Dirección 

Facultativa lo juzgue conveniente, se efectúe la misma también por oficio. Dicha 

circunstancia se reflejará de igual forma en el Libro de Órdenes. 

2.2.16 Recusación por el constructor de la dirección facultativa 

El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores, o personal encargado 

por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen 

otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. Cuando se crea perjudicado 

por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el artículo 

correspondiente (que figura anteriormente) del presente Pliego, pero sin que por esta 

causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

2.2.17 Faltas del personal 

El Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta 

incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los 
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trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u 

operarios causantes de la perturbación. 

2.2.18 Subcontrataciones por parte del constructor 

El Constructor podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros Contratistas e 

industriales, con sujeción a lo dispuesto por la legislación sobre esta materia y, en su 

caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones particulares, todo ello sin perjuicio de 

sus obligaciones como Contratista general de la obra. 

2.2.19 Desperfectos a colindantes 

Si el Constructor causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que 

restaurarlas por su cuenta, dejándolas en el estado que las encontró al comienzo de la 

obra. 

2.3 Recepción de las obras 

2.3.1 Recepción de la obra 

Para la recepción de la obra se estará en todo a lo estipulado al respecto en el artículo 6 

de la Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de noviembre). 

2.3.2 Plazo de garantía 

El plazo de las garantías establecidas por la Ley de Ordenación de la Edificación 

comenzará a contarse a partir de la fecha consignada en el Acta de Recepción de la obra 

o cuando se entienda ésta tácitamente producida (Art. 6 de la LOE). 

2.3.3 Autorizaciones de uso 

Al realizarse la recepción de las obras deberá presentar el Constructor las pertinentes 

autorizaciones de los organismos oficiales para el uso y puesta en servicio de las 

instalaciones que así lo requieran.  

Los gastos de todo tipo que dichas autorizaciones originen, así como los derivados de 

arbitrios, licencias, vallas, alumbrado, multas, etc., que se ocasionen en las obras desde 

su inicio hasta su total extinción serán de cuenta del Constructor. 

2.3.4 Planos de las instalaciones 

El Constructor, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará previa o 

simultáneamente a la finalización de la obra los datos de todas las modificaciones o 

estado definitivo en que hayan quedado las instalaciones. 
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2.3.5 Garantía 

Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallen, el Contratista garantiza en 

general todas las obras que ejecute, así como los materiales empleados en ellas y su 

buena manipulación. 

2.3.6 Responsabilidad 

Tras la recepción de la obra sin objeciones, o una vez que estas hayan sido subsanadas, 

el Constructor quedará relevado de toda responsabilidad, salvo en lo referente a los 

vicios ocultos de la construcción, de los cuales responderá, en su caso, en el plazo de 

tiempo que marcan las leyes. 

2.3.7 Cumplimiento de normativa 

Se cumplimentarán todas las normas de las diferentes Consejerías y demás organismos, 

que sean de aplicación. 

2.4 Trabajo, materiales y medios auxiliares 

2.4.1 Caminos y accesos 

El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado 

de ésta. 

El Aparejador o Arquitecto Técnico podrá exigir su modificación o mejora. 

2.4.2 Replanteo 

Como actividad previa a cualquier otra de la obra, se procederá por el Contratista al 

replanteo de las obras en presencia de la Dirección Facultativa, marcando sobre el 

terreno convenientemente todos los puntos necesarios para la ejecución de las mismas. 

De esta operación se extenderá acta por duplicado, que firmarán la Dirección Facultativa 

y el Contratista. La Contrata facilitará por su cuenta todos los medios necesarios para la 

ejecución de los referidos replanteos y señalamiento de los mismos, cuidando bajo su 

responsabilidad de las señales o datos fijados para su determinación.  

2.4.3 Comienzo de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos 

El Constructor dará comienzo a las obras en el plazo estipulado, desarrollándose en la 

forma necesaria para que dentro de los períodos parciales queden ejecutados los 

trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro 

del plazo exigido. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista contar con la autorización expresa 

del Arquitecto y dar cuenta al Aparejador o Arquitecto Técnico del comienzo de los 

trabajos al menos con cinco días de antelación. 
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2.4.4 Orden de los trabajos 

En general la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo 

aquellos casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su 

variación la Dirección Facultativa. 

2.4.5 Facilidades para subcontratistas 

De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Constructor deberá dar todas 

las facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados 

a los Subcontratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las 

compensaciones económicas a que haya lugar entre Contratistas por utilización de 

medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. En caso de litigio se estará 

a lo establecido en la legislación relativa a la subcontratación y en último caso a lo que 

resuelva la Dirección Facultativa. 

2.4.6 Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor 

Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, 

no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el 

Arquitecto en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

2.4.7 Obras de carácter urgente 

El Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la 

Dirección Facultativa de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, 

recalces o cualquier otra obra de carácter urgente. 

2.4.8 Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la 

obra 

El Constructor no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, 

alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a 

excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiera 

proporcionado. 

2.4.9 Condiciones generales de ejecución de los trabajos 

Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones 

del mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que 

bajo su responsabilidad y por escrito entreguen el Arquitecto o el Aparejador o 

Arquitecto Técnico al Constructor, dentro de las limitaciones presupuestarias y de 

conformidad con lo especificado en artículos precedentes. 
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2.4.10 Obras ocultas 

De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación 

de las mismas, se levantarán los planos precisos para que queden perfectamente 

definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, entregándose uno al 

Arquitecto; otro al Aparejador o Arquitecto Técnico; y el tercero al Constructor, firmados 

todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se 

considerarán documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 

2.4.11 Trabajos defectuosos 

El Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las 

Disposiciones Técnicas, Generales y Particulares del Pliego de Condiciones y realizará 

todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en 

dicho documento. 

Por ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva de las obras, es responsable de la 

ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos 

puedan existir por su mala ejecución, erradas maniobras o por la deficiente calidad de 

los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exonere de responsabilidad el 

control que compete al Aparejador o Arquitecto Técnico, ni tampoco el hecho de que 

estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra.  

2.4.12 Accidentes 

Así mismo será responsable ante los tribunales de los accidentes que, por ignorancia o 

descuido, sobrevinieran, tanto en la construcción como en los andamios, ateniéndose en 

todo a las disposiciones de policía urbana y leyes sobre la materia. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Aparejador o Arquitecto 

Técnico advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales 

empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones perpetuadas, ya sea en el 

curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la 

recepción de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y 

reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta 

no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se 

planteará la cuestión ante el Arquitecto de la obra, quien resolverá. 

2.4.13 Vicios ocultos 

Si el Aparejador o Arquitecto Técnico tuviese fundadas razones para creer en la 

existencia de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar 

en cualquier tiempo, y antes de la recepción de la obra, los ensayos, destructivos o no, 

que crea necesarios para reconocer los trabajos que suponga defectuosos, dando cuenta de la 

circunstancia al Arquitecto. 
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Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios 

existan realmente, en caso contrario serán a cargo de la Propiedad. 

2.4.14 Procedencia de los materiales y de los aparatos 

El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases 

en los puntos que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el Pliego de 

Condiciones Técnicas particulares preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá 

presentar a la Dirección Facultativa una lista completa de los materiales y aparatos que 

vaya a utilizar en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, 

procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 

2.4.15 Reconocimiento de los materiales por la dirección facultativa 

Los materiales serán reconocidos, antes de su puesta en obra, por la Dirección 

Facultativa sin cuya aprobación no podrán emplearse en la citada obra; para lo cual el 

Contratista proporcionará al menos dos muestras de cada material, para su examen, a la 

Dirección Facultativa, quien se reserva el derecho de rechazar aquellos que, a su juicio, 

no resulten aptos. Los materiales desechados serán retirados de la obra en el plazo más 

breve. Las muestras de los materiales una vez que hayan sido aceptados, serán 

guardados juntamente con los certificados de los análisis, para su posterior comparación 

y contraste. 

2.4.16 Ensayos y análisis 

Siempre que la Dirección Facultativa lo estime necesario, serán efectuados los ensayos, 

pruebas, análisis y extracción de muestras de obra realizada que permitan comprobar 

que tanto los materiales como las unidades de obra están en perfectas condiciones y 

cumplen lo establecido en este Pliego. 

En los precios recogidos en el proyecto se encuentran incluidos los costes de pruebas y 

ensayos, cuando éstos vengan exigidos por normas o instrucciones de obligado 

cumplimiento. 

La empresa contratista deberá realizar aquellos otros controles y ensayos que no vengan 

impuestos por normas o instrucciones de obligado cumplimiento y estime oportuno 

recoger el autor del proyecto hasta el 1% del presupuesto de ejecución de la obra. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes 

garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 

2.4.17 Materiales no utilizables 

Se estará en todo a lo dispuesto en la legislación vigente sobre gestión de los residuos de 

obra. 
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2.4.18 Materiales y aparatos defectuosos 

Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad 

prescrita en este Pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la 

falta de prescripciones formales de aquel, se reconociera o se demostrara que no eran 

adecuados para su objeto, el Arquitecto a instancias propias o del Aparejador o 

Arquitecto Técnico, dará orden al Constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las 

condiciones o llenen el objeto a que se destinen. 

Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero 

aceptables a juicio del Arquitecto, se recibirán con la rebaja de precio que aquél 

determine, a no ser que el Constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 

2.4.19 Limpieza de las obras 

Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de 

escombros como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones 

provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los 

trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 

2.4.20 Obras sin prescripciones 

En la ejecución de los trabajos que entran en la construcción de las obras y para los 

cuales no existan prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la 

restante documentación del Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer término, a las 

instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las 

reglas y prácticas de la buena construcción. 

2.5 Mediciones y valoraciones 

2.5.1 Criterios de medición 

La medición del conjunto de unidades de obra se verificará aplicando a cada una la 

unidad de medida que le sea apropiada y con arreglo a las mismas unidades adoptadas 

en el presupuesto, unidad completa, metros lineales, cuadrados, o cúbicos, kilogramos, 

partida alzada, etc. 

Todos los precios unitarios, aunque literalmente no conste así en su epígrafe, se 

entienden valorados para unidades de obra totalmente terminadas y en el caso de 

equipos, instalaciones y maquinaria, funcionando; estando comprendidos en ellos la 

parte proporcional de costes de puesta a punto, permisos, boletines, licencias, 

peticiones, tasas, arbitrios, suministros para pruebas, ayudas de otros oficios, etc. 
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2.5.2 Verificación de medición 

Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de la obra se realizarán 

conjuntamente con el Constructor, levantándose las correspondientes actas que serán 

firmadas por ambas partes. 

2.5.3 Contenido de la medición 

Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente 

ejecutadas, no teniendo el Constructor derecho a reclamación de ninguna especie por las 

diferencias que se produjeran entre las mediciones que se ejecuten y las que figuren en 

el Proyecto, salvo que se produzcan incrementos a consecuencia de errores en la 

ejecución de obra en cuyo caso se aplicará la medición de proyecto, o bien salvo cuando 

se trate de modificaciones de este aprobadas por la Dirección Facultativa y con la 

conformidad del promotor que vengan exigidas por la marcha de las obras, así como 

tampoco por los errores de clasificación de las diversas unidades de obra que figuren en 

los estados de valoración. 

2.5.4 Criterio de valoración 

La valoración de las obras no expresadas en este Pliego se verificará aplicando a cada 

una de ellas la medida que le sea más apropiada y en la forma y condiciones que estime 

justas el Arquitecto, multiplicando el resultado final por el precio correspondiente. 

El Constructor no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo 

se ejecuten en la forma que él indique, sino que será con arreglo a lo que determine el 

Director Facultativo. 

2.5.5 Discrepancia ante la valoración 

Se supone que el Contratista ha hecho un detenido estudio de los documentos que 

componen el Proyecto y, por lo tanto, al no haber hecho ninguna observación sobre 

errores posibles o equivocaciones del mismo, no hay lugar a disposición alguna en 

cuanto afecta a medidas o precios, de tal suerte que si la obra ejecutada con arreglo al 

proyecto contiene mayor número de unidades de las previstas, no tiene derecho a 

reclamación alguna, si por el contrario el número de unidades fuera inferior se 

descontará del presupuesto. 

2.5.6 Sistema de valoración 

Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente Proyecto se 

efectuarán multiplicando el número de estas por el precio unitario asignado a las mismas 

en el presupuesto. 
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2.5.7 Otros gastos 

En el precio unitario aludido en el artículo anterior se consideran incluidos los gastos del 

transporte de materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por 

cualquier concepto, así como todo tipo de impuestos que graven los materiales, ya sea 

por el Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio, durante la ejecución de las 

obras; de igual forma se consideran incluidas toda clase de cargas sociales. También 

serán de cuenta del Contratista los honorarios, las tasas y demás gravámenes que se 

originen con ocasión de las inspecciones, aprobación y comprobación de las 

instalaciones con que esté dotado el inmueble. 

El Constructor no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas 

enumeradas. En el precio de cada unidad de obra van comprendidos los de todos los 

materiales, accesorios y operaciones necesarias para dejar la obra terminada y en 

disposición de recibirse. 

3 Prescripciones sobre los materiales 

3.1 Actuaciones previas 

3.1.1 Derribos 

3.1.1.1 Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado 

de conservación, estado del ámbito de actuación. Además, se comprobará el estado de 

resistencia de los diferentes elementos constructivos a intervenir. Se desconectarán las 

diferentes instalaciones existentes, tales como agua, electricidad y teléfono, 

neutralizándose sus acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para 

evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se protegerán los elementos de 

servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas y sumideros de 

alcantarillas, árboles, farolas, etc. Se comprobará que no exista almacenamiento de 

materiales combustibles o peligrosos. En el csao de estructuras de madera o con 

abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual 

contra incendios. 

3.1.1.2 Proceso de ejecución 

Dos operaciones, derribo y retirada de materiales de derribo. 

Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden 

que en general corresponde al orden inverso seguido para la construcción. Se debe evitar 

trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o días de lluvia. Las 

operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en construcciones próximas, y se 
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designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se 

realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las 

zonas próximas a la obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman 

o contrarresten las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión 

se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. 

El corte o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se realizará 

manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se 

transmitan al resto del elementos o a los mecanismos de suspensión. En la demolición 

de elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán 

escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 

medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán 

escombros sobre andamios. Se procurará en todo momento evitar la acumulación de 

materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados existentes. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la 

dirección facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u 

oblicuos. Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se 

producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido 

nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control 

del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al 

finalizar la jornada no deben quedar elementos en estado inestable, que el viento, las 

condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se 

protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos de las obras 

que puedan ser afectados por aquella. 

La evacuación de escombros, se podrá realizar: 

 Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un 

entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la 

rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en 

construcciones con un máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de 

tamaño manejable por una persona. 

 Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para 

descarga del escombro. 

 Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la 

velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 

2 m por encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. 

El canal no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su 

tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su 

embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales. 
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 Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre 

el terreno, si se dispone de un espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m. 

 Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como 

máximo la distancia que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en 

ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en dirección no perpendicular a la 

medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán 

hogueras dentro del ámbito de actuación de las obras, y las hogueras exteriores estarán 

protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de 

llama como medio de demolición. 

3.1.1.3 Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la 

acumulación de agua de lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de 

fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se limpiará la obra. 

3.1.1.4 Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y comprobará que se adopten las medidas de seguridad 

especificadas, que se dispone de medios adecuados y que el orden y forma de ejecución 

se adaptan a lo indicado. Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios 

medianeros se paralizarán los trabajos, y se avisará a la dirección facultativa, para 

efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa colocación o no de 

testigos. 

3.1.1.5 Conservación y mantenimiento 

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, se conservarán las contenciones y 

apuntalamientos realizados para la sujeción de las edificaciones medianeras, así como 

las vallas y/o cerramientos. Se hará una revisión general de las edificaciones medianeras 

para observar las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, 

pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio. 

3.1.2 Levantado de instalaciones 

3.1.2.1 Prescripción en canto a la ejecución por unidades de obra 

Antes de proceder al levantamiento de elementos terminales deberán neutralizarse las 

instalaciones de abastecimiento de agua, riego y electricidad. Será conveniente cerrar la 

acometida al alcantarillado. Se vaciarán primero los depósitos, tuberías y demás 

conducciones de agua. Se desconectarán los radiadores de la red. Antes de iniciar los 

trabajos de demolición del albañal se desconectará el entronque de éste al colector 

general, obturando el orificio resultante. 
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3.1.2.2 Proceso de ejecución 

Se tendrán en cuenta prescripciones de la subsección 2.1.1. Derribos. En general, se 

desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones, como 

vidrios y aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño 

manejable por una sola persona. 

 Levantado de elementos terminales húmedos (bebederos, fuentes, etc.):  

Se comprobará que el suministro de agua haya quedado interrumpido. Se vaciarán 

primeramente los depósitos, tuberías y conducciones. Se levantarán los aparatos 

procurando evitar que se rompan. 

 Levantado de elementos terminales eléctricos (luminarias decorativas, etc.): 

Se comprobará que el suministro eléctrico haya quedado interrumpido, se retirará 

el equipo, se aislará el cableado descubierto identificando el circuito o elemento 

retirado para facilitar su posterior reconocimiento. En la medida de lo posible se 

instalarán cajas de registro provisionales de material plástico. 

 Demolición de equipos industriales: 

Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al 

que se utilizó al instalarlos, sin afectar a la estabilidad de los elementos 

resistentes a los que estén unidos. 

 Demolición de albañal: 

Se realizará la rotura, con o sin compresor, de la solera o firme. Se excavarán las 

tierras por medios manuales hasta descubrir el albañal. Se procederá, a 

continuación, al desmontaje o rotura de la conducción de aguas residuales. 

 Levantado y desmontaje de tuberías de fundición de red de riego:  

Se vaciará el agua de la tubería. Se excavará hasta descubrir la tubería. Se 

desmontarán    los tubos y piezas especiales que constituyan la tubería. Se 

rellenará la zanja abierta. 

3.1.3 Demolición de revestimientos 

3.1.3.1 Prescripción en canto a la ejecución por unidades de obra 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 2.1.1. Derribos.  

Antes del picado del revestimiento se comprobará que no pasa ninguna instalación, o 

que en caso de pasar está desconectada, tanto en suelos, paredes y techos. 

3.1.3.2 Proceso de ejecución 

 Demolición de pavimento: 
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Se levantará, en general, antes de proceder al derribo del elemento resistente en 

el que esté colocado, sin demoler, en esta operación, la capa de compresión de 

forjados, ni debilitar bóvedas, vigas y viguetas 

 Demolición de revestimientos de paredes (aplacados): 

Los revestimientos se demolerán a la vez que su soporte, sea tabique o muro, a 

menos que se pretenda su aprovechamiento, en cuyo caso se desmontarán antes 

de la demolición del soporte. 

3.2 Movimiento de tierras 

3.2.1 Excavación en zanjas y pozos 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con 

medios manuales o mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad 

superior a 7 m. 

Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos 

dimensiones, mientras que los pozos son excavaciones de boca relativamente estrecha 

con relación a su profundidad. 

Los bataches son excavaciones por tramos en el frente de un talud, cuando existen viales 

o cimentaciones próximas. 

3.2.1.1 De los componentes 

Productos constituyentes: 

 Entibaciones: tablones y codales de madera, clavos, cuñas, etc. 

 Maquinaria: pala cargadora, compresor, retroexcavadora, martillo neumático, 

martillo rompedor, motoniveladora, etc. 

 Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua, etc. 

3.2.1.2 De la ejecución 

3.2.1.2.1 Preparación 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el 

replanteo y las circulaciones que rodean al corte. 

Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, y estarán 

separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para 

las instalaciones que puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de 

seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 
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Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la 

excavación, como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, 

etc. 

Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no puedan ser afectados por la 

excavación, a los que se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos 

horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas 

señalados en la documentación técnica. Las lecturas diarias de los desplazamientos 

referidos a estos puntos, se anotarán en un estadillo para su control por la dirección 

facultativa. 

Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones que 

estén a una distancia de la pared del corte igual o menor de dos veces la profundidad de 

la zanja. 

Se evaluará la tensión de compresión que transmite al terreno la cimentación próxima. 

El contratista notificará al director de las obras, con la antelación suficiente el comienzo 

de cualquier excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias 

sobre el terreno inalterado. 

3.2.1.2.2 Fases de ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el director de obra autorizará el 

inicio de la excavación. 

La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y 

obtenerse una superficie firme y limpia a nivel o escalonada, según se ordene por la 

dirección facultativa. 

El director de obra podrá autorizar la excavación en terreno meteorizable o erosionable 

hasta alcanzar un nivel equivalente a 30 cm por encima de la generatriz superior de la 

tubería o conducción a instalar y posteriormente excavar, en una segunda fase, el resto 

de la zanja hasta la rasante definitiva del fondo. 

El comienzo de la excavación de zanjas o pozos, cuando sea para cimientos, se 

acometerá cuando se disponga de todos los elementos necesarios para proceder a su 

construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el momento de hormigonar. 

Los fondos de las zanjas se limpiarán de todo material suelto y sus grietas o hendiduras 

se rellenarán con el mismo material que constituya el apoyo de la tubería o conducción. 

En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas 

lo antes posible cuando se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el 

saneamiento de las profundas. 

Cuando los taludes de las excavaciones resulten inestables, se entibarán. 
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En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo de la excavación, 

se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de 

las construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o cerramientos. 

Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una 

revisión general de las edificaciones medianeras. 

Los productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se 

podrán depositar en caballeros situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del 

borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 

Los pozos junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que ésta, se 

excavarán con las siguientes prevenciones: 

 reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el 

terreno, mediante apeos, 

 realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible, 

 dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada, 

 separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las 

separaciones entre tres zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas 

o losas, 

 no se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y 

consolidada de contención o se hayan rellenado compactando el terreno. 

Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será 

necesario: 

 que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad, 

 que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y 

media la profundidad de la zanja en ese punto. 

En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y 

por la inferior cuando se realicen a máquina: 

 Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina. 

 Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, 

hasta una profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más 

la mitad de la distancia horizontal, desde el borde de coronación del talud a la 

cimentación o vial más próximo. 

 Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. 

 Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los 

extremos, en excavación alternada. 
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 No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del 

batache, debiendo separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su 

profundidad. 

3.2.1.2.3 Acabados 

Refino, limpieza y nivelación: 

 Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques, y materiales térreos, que hayan 

quedado en situación inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de 

evitar posteriores desprendimientos. 

 El refino de tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna 

circunstancia se produce un sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto 

de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material compactado. 

 En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino 

se realizarán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del 

terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 

3.2.1.2.4 Control y aceptación 

Unidad y frecuencia de inspección. 

 Zanjas: cada 20 m o fracción. 

 Pozos: cada unidad. 

 Bataches: cada 25 m, y no menos de uno por pared. 

Controles durante la ejecución: Puntos de observación. 

Replanteo: 

 Cotas entre ejes. 

 Dimensiones en planta. 

 Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones 

iguales o superiores a + - 10 cm. 

Durante la excavación del terreno: 

 Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 

 Comprobación cota de fondo. 

 Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 

 Nivel freático en relación con lo previsto. 

 Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 

 Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
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 Pozos. Entibación en su caso. 

Comprobación final: 

 Bataches: No aceptación: zonas macizas entre bataches de ancho menor de 90 cm 

del especificado en el plano y el batache, mayor de 110 cm de su dimensión. 

 El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y 

dimensiones exigidas, con las modificaciones inevitables autorizadas, debiendo 

refinarse hasta conseguir unas diferencias de + - 5 cm, con las superficies teóricas. 

 Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se 

pueda conseguir utilizando los medios mecánicos, sin permitir desviaciones de 

línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con una regla de 4 m. 

 Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo 

con las instrucciones de la dirección facultativa. 

 Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en 

los bordes del perfil transversal de la base del firme y en los correspondientes 

bordes de la coronación de la trinchera. 

3.2.1.2.5 Conservación hasta la recepción de las obras 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de 

refino, limpieza y nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la 

estabilidad. 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no 

deberá permanecer abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o 

finalizados los trabajos de colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar 

en ella. 

3.2.1.3 Medición y abono. 

Metro cúbico de excavación a cielo abierto: 

 Medidos sobre planos de perfiles transversales del terreno, tomados antes de 

iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, 

en terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o 

mecánicos. 

Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación 

de tierras: 

 En terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o 

mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 
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3.2.2 Relleno y apisonado de zanjas de pozos 

Se definen como obras de relleno, las consistentes en la extensión y compactación de 

suelos procedentes de excavaciones o préstamos que se realizan en zanjas y pozos. 

3.2.2.1 De los componentes 

Productos constituyentes 

 Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados 

por la dirección facultativa. 

Control y aceptación 

 Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su 

humedad es la adecuada para evitar su segregación durante su puesta en obra y 

obtener el grado de compactación exigido. 

 Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se 

evite su segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del 

material a la intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes 

y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 

El soporte 

 La excavación de la zanja o pozo presentará un aspecto cohesivo. Se habrán 

eliminado los lentejones y los laterales y fondos estarán limpios y perfilados. 

3.2.2.2 De la ejecución 

3.2.2.2.1 Preparación 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de 

agua superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán las segundas, 

conduciéndolas fuera del área donde vaya a realizarse el relleno, ejecutándose éste 

posteriormente. 

3.2.2.2.2 Fases de ejecución 

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el 

relleno se realice con tierras propias. 

Se rellenará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o terrones 

mayores de 8 cm. 

En los últimos 50 cm se alcanzará una densidad seca del 100% de la obtenida en el 

ensayo Próctor Normal y del 95% en el resto. Cuando no sea posible este control, se 

comprobará que el pisón no deje huella tras apisonarse fuertemente el terreno y se 

reducirá la altura de tongada a 10 cm y el tamaño del árido o terrón a 4 cm. 
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Si las tierras de relleno son arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. 

3.2.2.2.3 Control y aceptación 

Unidad y frecuencia de inspección: cada 50 m3 o fracción, y no menos de uno por zanja o 

pozo. 

Compactación: 

 Rechazo: si no se ajusta a lo especificado o si presenta asientos en su superficie. 

 Se comprobará, para volúmenes iguales, que el peso de muestras de terreno 

apisonado no sea menor que el terreno inalterado colindante. 

3.2.2.2.4 Conservación hasta la recepción de las obras 

El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, para 

evitar en todo momento la contaminación del relleno por materiales extraños o por agua 

de lluvia que produzca encharcamientos superficiales. 

Si a pesar de las precauciones adoptadas, se produjese una contaminación en alguna 

zona del relleno, se eliminará el material afectado, sustituyéndolo por otro en buenas 

condiciones. 

3.2.2.3 5.3.3 Medición y abono. 

Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante: 

 Compactado, incluso refino de taludes. 

Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos: 

 Con tierras propias, tierras de préstamo y arena, compactadas por tongadas 

uniformes, con pisón manual o bandeja vibratoria. 

3.3 Hormigones 

El hormigón en masa está constituido por una mezcla de cemento, áridos y agua y, 

eventualmente, aditivos y adiciones, o solamente una de estas dos clases de productos. 

El hormigón armado es un material compuesto por el propio hormigón y el acero, cuya 

asociación permite una mayor capacidad de absorber solicitaciones que generen 

tensiones de tracción, disminuyendo además la fisuración del hormigón y confiriendo 

una mayor ductilidad al material compuesto. 

Nota: Todos los artículos y tablas citados a continuación se corresponden con la 

Instrucción EHE "Instrucción de Hormigón Estructural", salvo indicación expresa 

distinta. 
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3.3.1 De los componentes 

3.3.1.1 Productos constituyentes 

Hormigón en masa y/o para armar. 

Se tipificará de acuerdo con el artículo 39.2 indicando: 

 la resistencia característica especificada, que no será inferior a 25 N/mm2 en 

hormigón armado, (artículo 30.5) ; 

 el tipo de consistencia, medido por su asiento en cono de Abrams, (artículo 30.6); 

 el tamaño máximo del árido (artículo 28.2) y 

 la designación del ambiente (artículo 8.2.1). 

Tipos de hormigón: 

 Hormigón fabricado en central de obra o preparado. 

 Hormigón no fabricado en central. 

Materiales constituyentes: 

 Cemento. 

- Los cementos empleados podrán ser aquellos que cumplan la vigente 

Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-16), correspondan a la 

clase resistente 32,5 o superior y cumplan las especificaciones del artículo 

26 de la Instrucción EHE. 

- El cemento se almacenará de acuerdo con lo indicado en el artículo 26.3; 

si el suministro se realiza en sacos, el almacenamiento será en lugares 

ventilados y no húmedos; si el suministro se realiza a granel, el 

almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la 

humedad. 

 Agua. 

- El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón 

en obra, no contendrá sustancias nocivas en cantidades tales que afecten 

a las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras. En 

general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como aceptables 

por la práctica. 

- Se prohíbe el empleo de aguas de mar o salinas análogas para el amasado 

o curado de hormigón armado, salvo estudios especiales. 

- Deberá cumplir las condiciones establecidas en el artículo 27. 

 Áridos. 
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- Los áridos deberán cumplir las especificaciones contenidas en el artículo 

28. 

- Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas 

y gravas existentes en yacimientos naturales o rocas machacadas, así 

como otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la 

práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados 

en laboratorio. 

- Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 

- Los áridos se designarán por su tamaño mínimo y máximo en mm. 

- El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones 

siguientes: 

• 0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen 

grupo, o entre un borde de la pieza y una armadura que forme un 

ángulo mayor de 45º con la dirección del hormigonado; 

• 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que 

forme un ángulo no mayor de 45º con la dirección de 

hormigonado, 

• 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos 

siguientes: 

• Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido 

será menor que 0,4 veces el espesor mínimo. 

• Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que 

el efecto pared del encofrado sea reducido (forjados, que sólo se 

encofran por una cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el 

espesor mínimo. 

- Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de 

una posible contaminación por el ambiente, y especialmente, por el 

terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas 

fracciones granulométricas. 

- Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en 

lo posible la segregación, tanto durante el almacenamiento como durante 

el transporte. 

 Otros componentes. 

- Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y 

adiciones, siempre que se justifique con la documentación del producto o 

los oportunos ensayos que la sustancia agregada en las proporciones y 
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condiciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar 

excesivamente las restantes características del hormigón ni representar 

peligro para la durabilidad del hormigón ni para la corrosión de armaduras. 

- En los hormigones armados se prohíbe la utilización de aditivos en cuya 

composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros componentes 

químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

- La Instrucción EHE recoge únicamente la utilización de cenizas volantes y 

el humo de sílice (artículo 29.2). 

 Armaduras pasivas. Serán de acero y estarán constituidas por: 

- Barras corrugadas: 

• Los diámetros nominales se ajustarán a la serie siguiente:  

• 6- 8- 10 - 12 - 14 - 16 - 20 - 25 - 32 y 40 mm 

- Mallas electrosoldadas:  

• Los diámetros nominales de los alambres corrugados empleados 

se ajustarán a la serie siguiente: 

• 5 - 5,5 - 6- 6,5 - 7 - 7,5 - 8- 8,5 - 9 - 9,5 - 10 - 10,5 - 11 - 11,5 - 12 

y 14 mm. 

- Armaduras electrosoldadas en celosía: 

• Los diámetros nominales de los alambres, lisos o corrugados, 

empleados se ajustarán a la serie siguiente: 

• 5 - 6- 7 - 8- 9 - 10 y 12 mm.  

• Cumplirán los requisitos técnicos establecidos en las UNE 

36068:2011, 36092:2014 y 36739:95 EX, respectivamente, entre 

ellos las características mecánicas mínimas, especificadas en el 

artículo 31 de la Instrucción EHE. 

• Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, las 

armaduras pasivas se protegerán de la lluvia, la humedad del 

suelo y de posibles agentes agresivos. Hasta el momento de su 

empleo se conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas 

según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias. 
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3.3.1.2 Control y aceptación 

3.3.1.2.1 Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado. 

Control documental 

En la recepción se controlará que cada carga de hormigón vaya acompañada de una hoja 

de suministro, firmada por persona física, a disposición de la dirección de obra, y en la 

que figuren, los datos siguientes: 

 Nombre de la central de fabricación de hormigón. 

 Número de serie de la hoja de suministro. 

 Fecha de entrega. 

 Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 

 Especificación del hormigón: 

En el caso de que el hormigón se designe por propiedades: 

 Designación de acuerdo con el artículo 39.2. 

 Contenido de cemento en kilogramos por metro cúbico de hormigón, con una 

tolerancia de + - 15 kg. 

 Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de + - 0,02. 

En el caso de que el hormigón se designe por dosificación: 

 Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 

 Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de + - 0,02. 

 Tipo de ambiente de acuerdo con la tabla 8.2.2. 

Tipo, clase, y marca del cemento. 

Consistencia. 

Tamaño máximo del árido. 

Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:2010+A1:2012, si lo hubiere, y en caso contrario, 

indicación expresa de que no contiene. 

Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice, artículo 29.2) si la 

hubiere, y en caso contrario, indicación expresa de que no contiene. 

 Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 

 Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de 

hormigón fresco. 

 Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona 

que proceda a la descarga, según artículo 69.2.9.2. 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, I

N
FR

A
ES

TR
U

C
TU

RA
S 

Y 
O

RD
EN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 T
ER

RI
TO

RI
O

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

11
 e

ne
ro

 2
02

2

C
O

.1
4.

00
35

.E
P

 (2
02

0/
69

29
12

) 8
/5

6
P

A
G

: 3
3/

97
4

FRANCISCO JOSE GARCIA DE VIGUERA 19/10/2022 08:44:01 PÁGINA:  33 / 97

VERIFICACIÓN NJyGwS7Nnmj4LtGqZk99kCnFAGc9sh https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



a 
mas 
ce 
 
 

 

 

ACOND. AMBIENTAL DEL ÁREA COMERCIAL (POZOBLANCO) | PLIEGO CONDICIONES TÉCNICAS│ 34 

 

 Hora límite de uso para el hormigón. 

La dirección de obra podrá eximir de la realización del ensayo de penetración de agua 

cuando, además, el suministrador presente una documentación que permita el control 

documental sobre los siguientes puntos: 

 Composición de las dosificaciones de hormigón que se va a emplear. 

 Identificación de las materias primas. 

 Copia del informe con los resultados del ensayo de determinación de profundidad 

de penetración de agua bajo presión realizados por laboratorio oficial o acreditado, 

como máximo con 6 meses de antelación. 

 Materias primas y dosificaciones empleadas en la fabricación de las probetas 

utilizadas en los anteriores ensayos, que deberán coincidir con las declaradas por 

el suministrador para el hormigón empleado en obra. 

Ensayos de control del hormigón 

El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su resistencia, consistencia y 

durabilidad: 

 Control de la consistencia (artículo 83.2). 

o Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la 

resistencia, en control reducido o cuando lo ordene la dirección de obra. 

 Control de la durabilidad (artículo 85). 

o Se realizará el control documental, a través de las hojas de suministro, de 

la relación a/c y del contenido de cemento. 

o Si las clases de exposición son III o IV o cuando el ambiente presente 

cualquier clase de exposición específica, se realizará el control de la 

penetración de agua. 

o Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la 

resistencia, en control reducido o cuando lo ordene la dirección de obra. 

 Control de la resistencia (artículo 84). 

o Con independencia de los ensayos previos y característicos (preceptivos si 

no se dispone de experiencia previa en materiales, dosificación y proceso 

de ejecución previstos), y de los ensayos de información complementaria, 

la Instrucción EHE establece con carácter preceptivo el control de la 

resistencia a lo largo de la ejecución del elemento mediante los ensayos 

de control, indicados en el artículo 88. 
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Ensayos de control de resistencia 

Tienen por objeto comprobar que la resistencia característica del hormigón de la obra es 

igual o superior a la de proyecto. El control podrá realizarse según las siguientes 

modalidades: 

 Control a nivel reducido (artículo 88.2). 

 Control al 100 por 100, cuando se conozca la resistencia de todas las amasadas 

(artículo 88.3). 

 Control estadístico del hormigón cuando sólo se conozca la resistencia de una 

fracción de las amasadas que se colocan (artículo 88.4 de la Instrucción EHE). 

Este tipo de control es de aplicación general a obras de hormigón estructural. Para 

la realización del control se divide la obra en lotes con unos tamaños máximos en 

función del tipo de elemento estructural de que se trate. Se determina la 

resistencia de N amasadas por lote y se obtiene la resistencia característica 

estimada. Los criterios de aceptación o rechazo del lote se establecen en el 

artículo 88.5. 

3.3.1.2.2 Hormigón no fabricado en central. 

En el hormigón no fabricado en central se extremarán las precauciones en la 

dosificación, fabricación y control. 

Control documental 

El constructor mantendrá en obra, a disposición de la dirección de obra, un libro de 

registro donde constará: 

 La dosificación o dosificaciones nominales a emplear en obra, que deberá ser 

aceptada expresamente por la dirección de obra. Así como cualquier corrección 

realizada durante el proceso, con su correspondiente justificación. 

 Relación de proveedores de materias primas para la elaboración del hormigón. 

 Descripción de los equipos empleados en la elaboración del hormigón. 

 Referencia al documento de calibrado de la balanza de dosificación del cemento. 

 Registro del número de amasadas empleadas en cada lote, fechas de 

hormigonado y resultados de los ensayos realizados, en su caso. En cada registro 

se indicará el contenido de cemento y la relación agua cemento empleados y 

estará firmado por persona física. 

Ensayos de control del hormigón 

 Ensayos previos del hormigón: 
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o Para establecer la dosificación, el fabricante de este tipo de hormigón 

deberá realizar ensayos previos, según el artículo 86, que serán 

preceptivos salvo experiencia previa. 

 Ensayos característicos del hormigón: 

o Para comprobar, en general antes del comienzo de hormigonado, que la 

resistencia real del hormigón que se va a colocar en la obra no es inferior a 

la de proyecto, el fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar 

ensayos, según el artículo 87, que serán preceptivos salvo experiencia 

previa. 

 Ensayos de control del hormigón: 

o Se realizarán los mismos ensayos que los descritos para el hormigón 

fabricado en central. 

De los materiales constituyentes 

 Cemento (artículos 26 y 81.1 de la Instrucción EHE, Instrucción RC-16). 

Se establece la recepción del cemento conforme a la vigente Instrucción para la 

Recepción de Cementos (RC-16).El responsable de la recepción del cemento deberá 

conservar una muestra preventiva por lote durante 100 días. 

Control documental: 

Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite que 

está legalmente fabricado y comercializado, de acuerdo con lo establecido en el 

apartado 9, Suministro e Identificación de la Instrucción RC-16. 

Ensayos de control: 

Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y cuando lo 

indique la dirección de obra, se realizarán los ensayos de recepción previstos en la 

Instrucción RC-16 y los correspondientes a la determinación del ión cloruro, según el 

artículo 26 de la Instrucción EHE. 

Al menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la dirección de obra, se 

comprobarán: componentes del cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a 

compresión y estabilidad de volumen. 

Distintivo de calidad. Marca AENOR. Homologación MICT: 

Cuando el cemento posea un distintivo reconocido o un CC-EHE, se le eximirá de los 

ensayos de recepción. En tal caso, el suministrador deberá aportar la documentación de 

identificación del cemento y los resultados de autocontrol que se posean. 

Con independencia de que el cemento posea un distintivo reconocido o un CC-EHE, si el 

período de almacenamiento supera 1, 2 ó 3 meses para los cementos de las clases 
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resistentes 52,5, 42,5, 32,5, respectivamente, antes de los 20 días anteriores a su 

empleo se realizarán los ensayos de principio y fin de fraguado y resistencia mecánica 

inicial a 7 días (si la clase es 32,5) o a 2 días (las demás clases). 

 Agua. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, se realizarán los 

siguientes ensayos: 

Ensayos (según normas UNE): Exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. 

Sulfatos. Ion Cloruro. Hidratos de carbono. Sustancias orgánicas solubles en éter. 

 Áridos. 

Control documental: 

Cada carga de árido irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo 

momento a disposición de la dirección de obra, y en la que figuren los datos que se 

indican en el artículo 28.4. 

Ensayos de control: (según normas UNE): Terrones de arcilla. Partículas blandas (en 

árido grueso). Materia que flota en líquido de p.e. = 2. Compuesto de azufre. Materia 

orgánica (en árido fino). Equivalente de arena. Azul de metileno. Granulometría. 

Coeficiente de forma. Finos que pasan por el tamiz 0,063 UNE EN 933-2:96. 

Determinación de cloruros. Además para firmes rígidos en viales: Friabilidad de la arena. 

Resistencia al desgaste de la grava. Absorción de agua. Estabilidad de los áridos. 

Salvo que se disponga de un certificado de idoneidad de los áridos que vayan a utilizarse 

emitido como máximo un año antes de la fecha de empleo, por un laboratorio oficial o 

acreditado, deberán realizarse los ensayos indicados. 

 Otros componentes. 

Control documental: 

No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y 

acompañados del certificado de garantía del fabricante, firmado por una persona física. 

Cuando se utilicen cenizas volantes o humo de sílice, se exigirá el correspondiente 

certificado de garantía emitido por un laboratorio oficial u oficialmente acreditado con 

los resultados de los ensayos prescritos en el artículo 29.2. 

Ensayos de control: 

Se realizarán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 29 y 81.4 

acerca de su composición química y otras especificaciones. 

Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el efecto de los aditivos 

sobre las características de calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará 

mediante los ensayos previos citados en el artículo 86. 
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 Acero en armaduras pasivas. 

Control documental. 

a. Aceros certificados (con distintivo reconocido o CC-EHE según artículo 1): 

Cada partida de acero irá acompañada de:  

- Acreditación de que está en posesión del mismo; 

- Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados; 

- Certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física, en el que se indiquen 

los valores límites de las diferentes características expresadas en los artículos 31.2 

(barras corrugadas), 31.3 (mallas electrosoldadas) y 31.4 (armaduras básicas 

electrosoldadas en celosía) que justifiquen que el acero cumple las exigencias 

contenidas en la Instrucción EHE. 

b. Aceros no certificados (sin distintivo reconocido o CC-EHE según artículo 1): 

Cada partida de acero irá acompañada de:  

- Resultados de los ensayos correspondientes a la composición química, características 

mecánicas y geométricas, efectuados por un organismo de los citados en el artículo 1º de 

la Instrucción EHE; 

- Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados. 

- CC-EHE, que justifiquen que el acero cumple las exigencias establecidas en los 

artículos 31.2, 31.3 y 31.4, según el caso. 

- Ensayos de control. 

Se tomarán muestras de los aceros para su control según lo especificado en el artículo 

90, estableciéndose los siguientes niveles de control:  

Control a nivel reducido, sólo para aceros certificados. 

Se comprobará sobre cada diámetro: 

- que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 31.1, realizándose dos 

verificaciones en cada partida; 

- no formación de grietas o fisuras en las zonas de doblado y ganchos de anclaje, 

mediante inspección en obra. 

Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen en el artículo 90.5. 

Control a nivel normal: 

Las armaduras se dividirán en lotes que correspondan a un mismo suministrador, 

designación y serie. Se definen las siguientes series: 

Serie fina: diámetros inferiores o iguales 10 mm. 
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Serie media: diámetros de 12 a 25 mm. 

Serie gruesa: diámetros superiores a 25 mm. 

El tamaño máximo del lote será de 40 t para acero certificado y de 20 t para acero no 

certificado. 

Se comprobará sobre una probeta de cada diámetro, tipo de acero y suministrador en 

dos ocasiones: 

- Límite elástico, carga de rotura y alargamiento en rotura. 

Por cada lote, en dos probetas: 

- se comprobará que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 31.1, 

- se comprobarán las características geométricas de los resaltos, según el artículo 31.2, 

- se realizará el ensayo de doblado-desdoblado indicado en el artículo 31.2 y 31.3. 

En el caso de existir empalmes por soldadura se comprobará la soldabilidad (artículo 

90.4). 

Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen en el artículo 90.5. 

3.3.1.3 Compatibilidad 

Se prohíbe el empleo de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el 

hormigón. 

Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la agresividad ambiental a la que 

se encuentre sometido cada elemento, para evitar su degradación pudiendo alcanzar la 

duración de la vida útil acordada. Se adoptarán las prescripciones respecto a la 

durabilidad del hormigón y de las armaduras, según el artículo 37, con la selección de las 

formas estructurales adecuadas, la calidad adecuada del hormigón y en especial de su 

capa exterior, el espesor de los recubrimientos de las armaduras, el valor máximo de 

abertura de fisura, la disposición de protecciones superficiales en al caso de ambientes 

muy agresivos y en la adopción de medidas contra la corrosión de las armaduras, 

quedando prohibido poner en contacto las armaduras con otros metales de muy 

diferente potencial galvánico. 

3.3.2 De la ejecución del elemento 

3.3.2.1.1 Preparación 

 Deberán adoptarse las medidas necesarias durante el proceso constructivo, para 

que se verifiquen las hipótesis de carga consideradas en el cálculo de la estructura 

(empotramientos, apoyos, etc.). 

 Además de las especificaciones que se indican a continuación, son de observación 

obligada todas las normas y disposiciones que exponen la Instrucción de 
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Hormigón Estructural EHE, la Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de 

Forjados Unidireccionales de Hormigón Armado o Pretensado EHE-08 y la Norma 

de Construcción Sismorresistente NCSE-2002. En caso de duda o contraposición 

de criterios, serán efectivos los que den las Instrucciones, siendo intérprete la 

dirección facultativa de las obras. 

 Documentación necesaria para el comienzo de las obras. 

 Disposición de todos los medios materiales y comprobación del estado de los 

mismos. 

 Replanteo de la estructura que va a ejecutarse. 

 Condiciones de diseño. 

- La aceleración sísmica de la zona de actuación es 0.05g, según la NCSE-

2002, Anejo 1. 

3.3.2.1.2 Fases de ejecución 

 Ejecución de la ferralla 

- Corte. Se llevará a cabo de acuerdo con las normas de buena práctica, 

utilizando cizallas, sierras, discos o máquinas de oxicorte y quedando 

prohibido el empleo del arco eléctrico. 

- Doblado, según artículo 66.3 

Las barras corrugadas se doblarán en frío, ajustándose a los planos e instrucciones del 

proyecto, se realizará con medios mecánicos, con velocidad moderada y constante, 

utilizando mandriles de tal forma que la zona doblada tenga un radio de curvatura 

constante y con un diámetro interior que cumpla las condiciones establecidas en el 

artículo 66.3 

Los cercos y estribos podrán doblarse en diámetros inferiores a los indicados con tal de 

que ello no origine en dichos elementos un principio de fisuración. En ningún caso el 

diámetro será inferior a 3 cm ni a 3 veces el diámetro de la barra. 

En el caso de mallas electrosoldadas rigen también siempre las limitaciones que el 

doblado se efectúe a una distancia igual a 4 diámetros contados a partir del nudo, o 

soldadura, más próximo. En caso contrario  el diámetro mínimo de doblado no podrá ser 

inferior a 20 veces el diámetro de la armadura. 

No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo cuando 

esta operación puede realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra 

correspondiente. 

- Colocación de las armaduras 
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Las jaulas o ferralla serán lo suficientemente rígidas y robustas para asegurar la 

inmovilidad de las barras durante su transporte y montaje y el hormigonado de la pieza, 

de manera que no varíe su posición especificada en proyecto y permitan al hormigón 

envolventes sin dejar coqueras. 

La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, salvo el 

caso de grupos de barras, será igual o superior al mayor de los tres valores siguientes: 

a. 2cm 

b. El diámetro de la mayor 

c. 1.25 veces el tamaño máximo del árido 

- Separadores 

Los calzos y apoyos provisionales en los encofrados y moldes deberán ser de hormigón, 

mortero o plástico o de otro material apropiado, quedando prohibidos los de madera y, si 

el hormigón ha de quedar visto, los metálicos. 

Se comprobarán en obra los espesores de recubrimiento indicados en proyecto, que en 

cualquier caso cumplirán los mínimos del artículo 37.2.4. 

Los recubrimientos deberán garantizarse mediante la disposición de los 

correspondientes elementos separadores colocados en obra y se dispondrán de acuerdo 

con lo prescrito en la tabla 66.2. 

- Anclajes 

Se realizarán según indicaciones del artículo 66.5. 

- Empalmes 

No se dispondrán más que aquellos empalmes indicados en los planos y los que autorice 

la dirección de obra. 

En los empalmes por solapo, la separación entre las barras será de 4 diámetros como 

máximo. 

En las armaduras en tracción esta separación no será inferior a los valores indicados para 

la distancia libre entre barras aisladas. 

La longitud de solapo será igual a lo indicado en el artículo 66.5.2 y en la tabla 66.6.2. 

Para los empalmes por solapo en grupo de barras y de mallas electrosoldadas se 

ejecutará lo indicado respectivamente, en los artículos 66.6.3 y 66.6.4. 

Para empalmes mecánicos se estará a lo dispuesto en el artículo 66.6.6. 

Los empalmes por soldadura deberán realizarse de acuerdo con los procedimientos de 

soldadura descritos en la UNE EN ISO 17660-1:2008, y ejecutarse por operarios 

debidamente cualificados. 
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Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro podrán realizarse siempre que la 

diferencia entre diámetros sea inferior a 3mm. 

 Fabricación y transporte a obra del hormigón 

- Criterios generales 

Las materias primas se amasarán de forma que se consiga una mezcla íntima y uniforme, 

estando todo el árido recubierto de pasta de cemento. 

La dosificación del cemento, de los áridos y en su caso, de las adiciones, se realizará por 

peso, 

No se mezclarán masas frescas de hormigones fabricados con cementos no compatibles 

debiendo limpiarse las hormigoneras antes de comenzar la fabricación de una masa con 

un nuevo tipo de cemento no compatible con el de la masa anterior. 

a. Hormigón  fabricado  en central de obra o preparado 

En cada central habrá una persona responsable de la fabricación, con formación y 

experiencia suficiente, que estará presente durante el proceso de producción y que será 

distinta del responsable del control de producción. 

En la dosificación de los áridos, se tendrá en cuenta las correcciones debidas a su 

humedad, y se utilizarán básculas distintas para cada fracción de árido y de cemento. 

El tiempo de amasado no será superior al necesario para garantizar la uniformidad de la 

mezcla del hormigón, debiéndose evitar una duración excesiva que pudiera producir la 

rotura de los áridos. 

La temperatura del hormigón fresco debe, si es  posible, ser igual o inferior a 30 ºC e 

igual o superior a 5ºC en tiempo frio o con heladas. Los áridos helados deben ser 

descongelados por completo previamente o durante el amasado. 

b. Hormigón no fabricado en central 

La dosificación del cemento se realizará por peso. Los áridos pueden dosificarse por peso 

o por volumen, aunque no es recomendable este segundo procedimiento. 

El amasado se realizará con un período de batido, a la velocidad del régimen, no inferior 

a noventa segundos. 

El fabricante será responsable de que los operarios encargados de las operaciones de 

dosificación y amasado tengan acreditada suficiente formación y experiencia. 

- Transporte del hormigón preparado 

El transporte mediante amasadora móvil se efectuará siempre a velocidad de agitación y 

no de régimen 
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El tiempo transcurrido entre la adicion de agua de amasado y la colocación del hormigón 

no debe ser mayor a una hora y media. 

En tiempo caluroso, el tiempo limite debe ser inferior salvo que se hayan adoptado 

medidas especiales para aumentar el tiempo de fraguado. 

 Cimbras, encofrados y modes (artículo 65) 

Serán lo suficientemente estancos para impedir una pérdida apreciable de pasta entre 

las juntas, indicándose claramente sobre el encofrado la altura a hormigonar y los 

elementos singulares. 

El encofrado (los fondos y laterales) estará limpio en el momento de hormigonar, 

quedando el interior pintado con desencofrante antes del  montaje, sin que se produzcan 

goteos, de manera que el desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de 

revestimiento ni la posible ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando 

sean elementos que posteriormente se hayan de unir para trabajar solidariamente. El 

empleo de estos productos deberá se expresamente autorizado por la dirección 

facultativa. 

Las superficies internas se limpiarán y humedecerán antes del vertido del hormigón. 

La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de 

elementos del encofrado ni de otros. 

No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. El desencofrado se realizará sin 

golpes y sin sacudidas. 

Los encofrados se realizarán de madera o de otro material suficientemente rígido. 

Podrán desmontarse fácilmente, sin peligro para las personas y la construcción, 

apoyándose las cimbras, pies derechos, etc. que sirven para mantenerlos en su posición, 

sobre cuñas, cajas de arena y otros sistemas que faciliten el desencofrado. 

Las cimbras, encofrados y moldes poseerán una resistencia y rigidez suficientes para 

garantizar el cumplimiento de las tolerancias dimensionales y para resistir sin 

deformaciones perjudiciales las acciones que puedan producirse como consecuencia del 

proceso de hormigonado, las presiones del hormigón fresco y el método de 

compactación empleado. 

Las caras de los moldes estarán bien lavadas. Los moldes ya usados que deban servir 

para unidades repetidas serán cuidadosamente rectificados y limpiados. 

 Puesta en obra del hormigón 

- Colocación. 

No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. 

No se colocarán en obra tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que permita 

una compactación completa de la masa. 
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No se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad de la dirección de 

obra. 

El hormigonado de cada elemento se realizará de acuerdo con un plan previamente 

establecido en el que se deberán tenerse en cuenta las deformaciones previsibles de 

encofrados y cimbras. 

En general, se controlará que el hormigonado del elemento, se realice en una jornada. 

Se adoptarán las medidas necesarias para que, durante el vertido y colocación de las 

masas de hormigón, no se produzca disgregación de la mezcla, evitándose los 

movimientos bruscos de la masa, o el impacto contra los encofrados verticales y las 

armaduras. 

Queda prohibido el vertido en caída libre para alturas superiores a un metro. 

- Compactación. 

Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, 

debiendo prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. 

Como criterio general el hormigonado en obra se compactará por: 

 Picado con barra: los hormigones de consistencia blanda o fluida, se picarán hasta 

la capa inferior ya compactada 

 Vibrado enérgico: Los hormigones secos se compactarán, en tongadas no 

superiores a 20 cm. 

 Vibrado normal en los hormigones plásticos o blandos. 

- Juntas de hormigonado. 

Las juntas de hormigonado, que deberán, en general, estar previstas en el proyecto, se 

situarán en dirección lo más normal posible a la de las tensiones de compresión, y allí 

donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas, con dicho fin, de las zonas en las que 

la armadura esté sometida a fuertes tracciones. Se les dará la forma apropiada que 

asegure una unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón. 

Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto 

se dispondrán en los lugares que apruebe la dirección de obra, y preferentemente sobre 

los puntales de la cimbra. Se evitarán juntas horizontales. 

No se reanudará el hormigonado de las mismas sin que hayan sido previamente 

examinadas y aprobadas, si procede, por la dirección de obra. 

Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido suelto y 

se retirará  la capa superficial de mortero utilizando para ello chorro de arena o cepillo de 

alambre. Se prohibe a tal fin el uso de productos corrosivos. 
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Para asegurar una buena adherencia entre el hormigón nuevo y el antiguo se eliminará  

todad lechada existente en el hormigón endurecido, y en el caso de que esté seco, se 

humedecerá antes de proceder al vertido del nuevo hormigón. 

No se autorizará el hormigonado directo sobre superficies de hormigón que hayan 

sufrido los efectos de las heladas, sin haber retirado previamente las partes dañadas por 

el hielo. 

- Hormigonado en temperaturas extremas. 

La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde o 

encofrado, no será inferior a 5ºC. 

Se prohibe verter el hormigón sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 0ºC. 

En general se suspenderá el hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista 

viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40ºC o se prevea que dentro de 

las 48 horas siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 

0ºC. 

El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa, en cada caso, 

de la dirección de obra. 

Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas 

oportunas para evitar la evaporación del agua de amasado, en particular durante el 

transporte del hormigón y para reducir la temperatura de la masa. 

Para ello, los materiales y encofrados deberán estar protegidos el soleamiento y una vez 

vertido se protegerá la mezcla del sol y del viento, para evitar que se deseque. 

- Curado del hormigón. 

Se deberán tomas las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento de la 

humedad del hormigón durante el fraguado y primer período de endurecimiento, 

mediante un adecuado curado. Este se prolongará durante el plazo necesario en función 

del tipo y clase de cemento, de la temperatura y grado de humedad del ambiente, etc. y 

será determinada por la dirección de obra. 

Si el curado se realiza mediante riego directo, éste se hará sin que produzca deslavado 

de la superficie y utilizando agua sancionada como aceptable por la práctica. 

Queda prohibido el empleo de agua de mar. 

- Descimbrado, desencofrado y desmoldeo. 

Las operaciones de descimbrado, desencofrado y desmoldeo no se realizarán hasta que 

el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para soportar, con suficiente 

seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos a los que va a estar sometido, 

durante y después de estas operaciones, y en cualquier caso, precisarán la autorización 

de la dirección de obra. 
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En el caso de haber utilizado cemento de endurecimiento normal, pueden tomarse como 

referencia los períodos mínimos de la tabla 75. 

3.3.2.1.3 Acabados 

Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, no presentarán coqueras 

o irregularidades que perjudiquen al comportamiento de la obra a su aspecto exterior. 

Para los acabados especiales se especificarán los requisitos directamente o bien 

mediante patrones de superficie. 

Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, 

cajetines, etc., que deba efectuarse una vez terminadas las piezas, en general se 

utilizarán morteros fabricados con masas análogas a las empleadas en el hormigonado 

de dichas piezas, pero retirando de ellas los áridos de tamaño superior a 4mm. Todas las 

superficies de mortero se acabarán de forma adecuada. 

3.3.2.1.4 Control y aceptación 

Comprobaciones previas al comienzo de la ejecución: 

 Directorio de agentes involucrados 

 Existencia de libros de registro y órdenes reglamentarios. 

 Existencia de archivo de certificados de materias, hojas de suministro, resultados 

de control, documentos de proyecto y sistema de clasificación de cambios de 

proyecto o de información complementaria. 

- Revisión de planos y documentos contractuales. 

- Existencia de control de calidad de materiales de acuerdo  con los niveles 

especificados 

- Comprobación general de equipos: certificados de tarado, en su caso. 

- Suministro y certificado de aptitud de materiales. 

 Comprobaciones de replanteo y geométricas 

- Comprobación de cotas, niveles y geometría. 

- Comprobación de tolerancias admisibles. 

 Cimbras y andamiajes 

- Existencia de cálculo, en los casos necesarios. 

- Comprobación de planos 

- Comprobación de cotas y tolerancias 

- Revisión del montaje 
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 Armaduras 

- Disposición, número y diámetro de barras, según proyecto. 

- Corte y doblado, 

- Almacenamiento 

- Tolerancias de colocación 

- Recubrimientos y separación entre armaduras. Utilización de calzos, 

separadores y elementos de suspensión de las armaduras para obtener el 

recubrimiento adecuado y posición correcta. 

- Estado de anclajes, empalmes y accesorios. 

 Encofrados 

- Estanqueidad, rigidez y textura. 

- Tolerancias. 

- Posibilidad de limpieza, incluidos los fondos. 

- Geometría. 

 Transporte, vertido y compactación del hormigón. 

- Tiempos de transporte 

- Limitaciones de la altura de vertido. Forma de vertido no contra las 

paredes de la excavación o del encofrado. 

- Espesor de tongadas. 

- Localización de amasadas a efectos del control de calidad del material. 

- Frecuencia del vibrador utilizado 

- Duración, distancia y profundidad de vibración en furnción del espesor de 

la tongada (cosido de tongadas). 

- Vibrado siempre sobre la masa hormigón. 

 Curado del hormigón 

- Mantenimiento de la humedad superficial en los 7 primeros días. 

- Protección de superficies. 

- Predicción meteorológica y registro diario de las temperaturas. 

- Actuaciones: 

• En tiempo frío: prevenir congelación 
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• En tiempo caluroso: prevenir el agrietamiento en la masa del 

hormigón 

• En tiempo lluvioso: prevenir el lavado del hormigón 

• En tiempo ventoso: prevenir evaporación del agua 

• Temperatura registrada menor o igual a –4ºC o mayor o igual a 

40ºC, con hormigón fresco: Investigación. 

 Juntas 

- Disposición y tratamiento de la superficie del hormigón endurecido para la 

continuación del hormigonado (limpieza no enérgica y regado). 

- Tiempo de espera 

- Armaduras de conexión. 

- Posición, inclinación y distancia. 

- Dimensiones y sellado, en los casos que proceda. 

 Desmoldeado y descimbrado 

- Control de sobrecargas de construcción 

- Comprobación de los plazos de descimbrado 

 Comprobación final 

- Reparación de defectos y limpieza de superficies 

- Tolerancias dimensionales. En caso de superadas, invetigación. 

- Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados 

presentan unas desviaciones admisibles para el funcionamiento adecuado 

de la construcción. El autor del proyecto podrá adoptar el sistema de 

tolerancias de la Instrucción EHE, Anejo 10, completado o modificado 

según estime oportuno. 

3.3.2.1.5 Conservación hasta la recepción de las obras 

Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que 

pueda provocar daños irreversibles en los elementos ya hormigonados. 

3.3.3 Medición y Abono 

EI hormigón se medirá y abonará por metro cúbico realmente vertido en obra, midiendo 

entre caras interiores de encofrado de superficies vistas. En las obras de cimentación 

que no necesiten encofrado se medirá entre caras de terreno excavado. En el caso de 

que en el Cuadro de Precios la unidad de hormigón se exprese por metro cuadrado como 

es el caso de soleras, forjado, etc., se medirá de esta forma por metro cuadrado 
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realmente ejecutado, incluyéndose en las mediciones todas las desigualdades y 

aumentos de espesor debidas a las diferencias de la capa inferior. Si en el Cuadro de 

Precios se indicara que está incluido el encofrado, acero, etc., siempre se considerará la 

misma medición del hormigón por metro cúbico o por metro cuadrado. En el precio van 

incluidos siempre los servicios y costos de curado de hormigón. 

3.4 Morteros 

3.4.1 Dosificación de morteros 

Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de obra, indicándose 

cual ha de emplearse en cada caso para la ejecución de las distintas unidades de obra. 

3.4.2 Fabricación de morteros 

Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el batido después de verter el agua 

en la forma y cantidad fijada, hasta obtener una plasta homogénea de color y 

consistencia uniforme sin palomillas ni grumos. 

3.4.3 Medición y abono 

EI mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va incluida en las 

unidades a las que sirve: fábrica de ladrillos, enfoscados, pavimentos, etc.  

3.5 Encofrados 

Elementos auxiliares destinados a recibir y dar forma a la masa de hormigón vertida, 

hasta su total fraguado o endurecimiento. 

Según el sistema y material de encofrado se distinguen los siguientes tipos: 

 Sistemas tradicionales de madera, montados en obra. 

 Sistemas prefabricados, de metal y/o madera, de cartón o de plástico. 

3.5.1 De los componentes 

Productos constituyentes 

 Material encofrante. 

- Superficie en contacto con el elemento a hormigonar, constituida por 

tableros de madera, chapas de acero, moldes de poliestireno expandido, 

cubetas de polipropileno, tubos de cartón, etc. 

 Elementos de rigidización. 

- El tipo de rigidización vendrá determinado por el tipo y las características 

de la superficie del encofrado. 
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- Con los elementos de rigidización se deberá impedir cualquier abolladura 

de la superficie y deberá tener la capacidad necesaria para absorber las 

cargas debidas al hormigonado y poder transmitirlas a los elementos de 

atirantamiento y a los apoyos. 

Elementos de atirantamiento 

En encofrados de muros, para absorber las compresiones que actúan durante el 

hormigonado sobre el encofrado se atarán las dos superficies de encofrado opuestas 

mediante tirantes de alambres. La distancia admisible entre alambres está en función de 

la capacidad de carga de los elementos de rigidización. 

Elementos de arriostramiento 

En encofrados de forjados se dispondrán elementos de arriostramiento en cruz entre los 

elementos de apoyo para garantizar la estabilidad del conjunto. 

Elementos de apoyo y diagonales de apuntalamiento 

Los apoyos y puntales aseguran la estabilidad del encofrado y transmiten las cargas que 

se produzcan a elementos de construcción ya existentes o bien al subsuelo. 

Elementos complementarios 

Piezas diseñadas para sujeción y unión entre elementos, acabados y encuentros 

especiales. 

Productos desencofrantes 

Compatibilidad 

 Se prohíbe el empleo de aluminio en moldes que hayan de estar en contacto con el 

hormigón. 

 Si se reutilizan encofrados se limpiarán con cepillo de alambre para eliminar el 

mortero que haya quedado adherido a la superficie y serán cuidadosamente 

rectificados. 

 Se evitará el uso de gasóleo, grasa corriente o cualquier otro producto análogo, 

pudiéndose utilizar para estos fines barnices antiadherentes compuestos de 

siliconas, o preparados a base de aceites solubles en agua o grasa diluida. 

3.5.2 De la ejecución del elemento 

3.5.2.1.1 Preparación 

Se replantearán las líneas de posición del encofrado y se marcarán las cotas de 

referencia. 

Se planificará el encofrado de cada planta procediéndose, en general, a la ejecución de 

encofrados de forma que se hormigonen en primer lugar los elementos verticales, como 
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soportes y muros, realizando los elementos de arriostramiento como núcleos 

rigidizadores o pantallas, antes de hormigonar los elementos horizontales o inclinados 

que en ellos se apoyen, salvo estudio especial del efecto del viento en el conjunto del 

encofrado. 

En elementos de hormigón inclinados, como vigas-zanca, tiros de escalera o rampas, 

será necesario que en sus extremos, el encofrado se apoye en elemento estructural que 

impida su deslizamiento. 

Se localizarán en cada elemento a hormigonar las piezas que deban quedar embebidas 

en el hormigón, como anclajes y manguitos. 

Cuando el elemento de hormigón se considere que va a estar expuesto a un medio 

agresivo, no se dejarán embebidos separadores o tirantes que sobresalgan de la 

superficie del hormigón. 

3.5.2.1.2 Fases de ejecución 

Montaje de encofrados 

Se seguirán las prescripciones señaladas para la ejecución de elementos estructurales 

de hormigón armado en el artículo 65 de la Instrucción EHE. 

Antes de verter el hormigón se comprobará que la superficie del cofre se presenta limpia 

y húmeda y que se han colocado correctamente, además de las armaduras, las piezas 

auxiliares que deban ir embebidas en el hormigón, como manguitos, patillas de anclaje y 

calzos o separadores. 

Antes del vertido se realizará una limpieza a fondo, en especial en los rincones y lugares 

profundos de los elementos desprendidos (clavos, viruta, serrín, etc., recomendándose 

el empleo de chorro de agua, aire o vapor). Para ello, en los encofrados estrechos o 

profundos, como los de muros y pilares, se dispondrán junto al fondo aberturas que 

puedan cerrarse después de efectuada la limpieza. 

Un aspecto de importancia es asegurar los ajustes de los encofrados para evitar 

movimientos ascensionales durante el hormigonado. 

Los encofrados laterales de paramentos vistos deben asegurar una gran inmovilidad, no 

debiendo admitir flechas superiores a 1/300 de la distancia libre entre elementos 

estructurales, adoptando si es preciso la oportuna contraflecha. 

Es obligatorio tener preparados dispositivos de ajuste y corrección (gatos, cuñas, 

puntales ajustables, etc.) que permitan corregir movimientos apreciables que se 

presenten durante el hormigonado. 

Resistencia y rigidez. 

Los encofrados y las uniones entre sus distintos elementos, tendrán resistencia 

suficiente para soportar las acciones que sobre ellos vayan a producirse durante el 
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vertido y la compactación del hormigón, y la rigidez precisa para resistirlas, de modo que 

las deformaciones producidas sean tales que los elementos del hormigón, una vez 

endurecidos, cumplan las tolerancias de ejecución establecidas. 

Condiciones de paramento. 

Los encofrados tendrán estanquidad suficiente para impedir pérdidas apreciables de 

lechada de cemento dado el sistema de compactación previsto. 

La circulación entre o sobre los encofrados, se realizará evitando golpearlos o 

desplazarlos. 

Cuando el tiempo transcurrido entre la realización del encofrado y el hormigonado sea 

superior a tres meses se hará una revisión total del encofrado. 

Desencofrado 

Los encofrados se construirán de modo que puedan desmontarse fácilmente sin peligro 

para la construcción. 

El desencofrado se realizará sin golpes y sin causar sacudidas ni daños en el hormigón. 

Para desencofrar los tableros de fondo y planos de apeo se tomará el tiempo fijado en el 

artículo 75º de la Instrucción EHE, con la previa aprobación de la dirección facultativa 

una vez comprobado que el tiempo transcurrido es no menor que el fijado. Las 

operaciones de desencofrado se realizarán cuando el hormigón haya alcanzado la 

resistencia necesaria para soportar, con suficiente seguridad y sin deformaciones 

excesivas, los esfuerzos a que va a estar sometido durante y después del desencofrado. 

Cuando los tableros ofrezcan resistencia al desencofrar se humedecerá abundantemente 

antes de forzarlos o previamente se aplicará en su superficie un desencofrante, antes de 

colocar la armadura, para que ésta no se engrase y perjudique su adherencia con el 

hormigón. Dichos productos no deben dejar rastros en los paramentos de hormigón, ni 

deslizar por las superficies verticales o inclinadas de los moldes o encofrados. Además, 

el desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible 

ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando sean elementos que 

posteriormente se hayan de unir para trabajar solidariamente. 

Los productos desencofrantes se aplicarán en capas continuas y uniformes sobre la 

superficie interna del encofrado, colocándose el hormigón durante el tiempo en que sean 

efectivos. 

3.5.2.1.3 Acabados 

Para los elementos de hormigón que vayan a quedar vistos se seguirán estrictamente las 

indicaciones de la dirección facultativa en cuanto a formas, disposiciones y material de 

encofrado, y el tipo de desencofrantes permitidos. 
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3.5.2.1.4 Control y aceptación 

Puntos de observación sistemáticos: 

 Cimbras: 

- Superficie de apoyo suficiente de puntales y otros elementos para repartir 

cargas. 

- Fijación de bases y capiteles de puntales. Estado de las piezas y uniones. 

- Correcta colocación de codales y tirantes. 

- Buena conexión de las piezas contraviento. 

- Fijación y templado de cuñas. 

- Correcta situación de juntas de estructura respecto a proyecto. 

 Encofrado: 

- Dimensiones de la sección encofrada. Altura. 

- Correcto emplazamiento. Verticalidad. 

- Contraflecha adecuada en los elementos a flexión. 

- Estanquidad de juntas de tableros, en función de la consistencia del 

hormigón y forma de compactación. Limpieza del encofrado. 

- Recubrimientos según especificaciones de proyecto. 

- Unión del encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo movimiento 

lateral o incluso hacia arriba (levantamiento), durante el hormigonado. 

 Descimbrado. Desencofrado: 

- Tiempos en función de la edad, resistencia y condiciones de curado. 

- Orden de desapuntalamiento. 

- Flechas y contraflechas. Combas laterales. En caso de desviación de 

resultados previstos, investigación. 

- Defectos superficiales. En su caso, orden de reparación. 

- Tolerancias dimensionales. En caso de superadas, investigación. 

3.5.2.1.5 Conservación hasta la recepción de las obras 

Se mantendrá la superficie limpia de escombros y restos de obra, evitándose que actúen 

cargas superiores a las de cálculo, con especial atención a las dinámicas. 

Cuando se prevea la presencia de fuertes lluvias, se protegerá el encofrado mediante 

lonas impermeabilizadas o plásticos. 
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3.5.3 Medición y abono 

Los encofrados se medirán siempre por metros cuadrados de superficie en contacto con 

el hormigón, no siendo de abono las obras o excesos de encofrado, así como los 

elementos auxiliares de sujeción o apeos necesarios para mantener el encofrado en una 

posición correcta y segura contra esfuerzos de viento, etc. En este precio se incluyen, 

además, los desencofrantes y las operaciones de desencofrado y retirada del material. 

En el caso de que en el cuadro de precios esté incluido el encofrado la unidad de 

hormigón, se entiende que tanto el encofrado como los elementos auxiliares y el 

desencofrado van incluidos en la medición del hormigón. 

3.6 Albañilería 

3.6.1 Enfoscados 

Revestimiento continuo para acabados de paramentos interiores o exteriores con 

morteros de cemento, de cal, o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado 

directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo servir de base para un revoco u 

otro tipo de acabado. 

3.6.1.1 De los componentes 

3.6.1.1.1 Productos constituyentes 

Material aglomerante: 

 Cemento, cumplirá las condiciones fijadas en la Instrucción para la Recepción de 

cementos RC-16 en cuanto a composición, prescripciones mecánicas, físicas, y 

químicas. 

 Cal: apagada, se ajustará a lo definido en la Instrucción para la Recepción de Cales 

FOM/891/2004. 

Arena : 

 Se utilizarán arenas procedentes de río, mina, playa , machaqueo o mezcla de 

ellas, pudiendo cumplir las especificaciones en cuanto a contenido de materia 

orgánica, impurezas, forma y tamaño de los granos y volúmen de huecos recogidas 

en NTE-RPE. 

Agua: 

 Se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas; en caso 

de duda, el agua deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en 

sustancias disueltas, sulfatos, cloruros,... especificadas en las Normas UNE. 

Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. 

Refuerzo: malla de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc. 
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3.6.1.1.2 Control y aceptación 

Morteros: 

- Identificación: 

- Mortero: tipo. Dosificación. 

- Cemento: tipo, clase y categoría. 

- Agua: fuente de suministro. 

- Cales: tipo. Clase. 

- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 

- Distintivos:  

- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros sistemas de certificación de la 

calidad del fabricante. 

- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio de Fomento. 

- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 

- Ensayos:  

- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 

- Cemento: resistencia a compresión. Tiempos de fraguado. Expansión por agujas de Le 

Chatelier. Pérdida al fuego. Residuo insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros Cl. Sulfuros. 

Oxido de aluminio. Puzolanidad. 

- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, 

hidratos de carbono, sustancias orgánicas solubles en éter. 

- Cales: análisis químico de cales en general según FOM/891/2004, finura de molido de 

cales aéreas y finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen de cales hidráulicas. 

- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08.  

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones 

funcionales y de calidad que se fijan en las correspondientes normas y disposiciones 

vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a 

obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas 

condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, 

únicamente, sus características aparentes. 

3.6.1.1.3 El soporte 

El soporte deberá presentar una superficie limpia y rugosa. 
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En caso de superficies lisas de hormigón, será necesario crear en la superficie 

rugosidades por picado, con retardadores superficiales del fraguado o colocando una 

tela metálica. 

Según sea el tipo de soporte (con cal o sin cal), se podrán elegir las proporciones en 

volumen de cemento, cal y arena según Tabla 1 de NTE-RPE. 

Si el paramento a enfoscar es de fábrica de ladrillo, se rascarán las juntas, debiendo 

estar la fábrica seca en su interior. 

3.6.1.1.4 Compatibilidad 

No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia 

análoga o inferior al yeso. Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido 

forradas previamente con piezas cerámicas. 

3.6.1.2 De la ejecución 

3.6.1.2.1 Preparación 

 Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y 

demás elementos fijados a los paramentos. 

 Ha fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir. 

 Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 

 Para la dosificación de los componentes del mortero se podrán seguir las 

recomendaciones establecidas en al Tabla 1 de la NTE-RPE. No se confeccionará 

el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5 ºC o 

superior a 40 ºC. Se amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. 

 Se humedecerá el soporte, previamente limpio. 

3.6.1.2.2 Fases de ejecución 

En general: 

 Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas, en tiempo lluvioso cuando el 

soporte no esté protegido, y en tiempo extremadamente seco y caluroso. 

 En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no 

mayor que 3 m, para evitar, agrietamientos. 

 Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la 

superficie enfoscada hasta que el mortero haya fraguado. 

 Se respetarán las juntas estructurales. 

Enfoscados maestreados:  
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 Se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mortero, formando 

arista en esquinas, rincones y guarniciones de hueco de paramentos verticales y 

en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. 

 Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 2 cm; cuando 

sea superior a 15 mm se realizará por capas sucesivas. 

 En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela 

metálica en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 

Enfoscados sin maestrear. Se utilizará en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar 

oculto o donde la planeidad final se obtenga con un revoco, estuco o aplacado. 

3.6.1.2.3 Acabados 

 Rugoso, cuando sirve de soporte a un revoco o estuco posterior o un alicatado. 

 Fratasado, cuando sirve de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con 

piezas pequeñas recibidas con mortero o adhesivo. 

 Bruñido, cuando sirve de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo 

ligero o flexible o cuando se requiere un enfoscado más impermeable. 

3.6.1.2.4 Control y aceptación 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 

Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, una cada 300 m2. Interiores una cada 4 

viviendas o equivalente. 

 Comprobación del soporte: 

o Comprobar que el soporte está limpio, rugoso y de adecuada resistencia 

(no yeso o análogos). 

 Ejecución: 

o Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 

o Inspeccionar tiempo de utilización después de amasado. 

o Disposición adecuada del maestreado. 

 Comprobación final: 

 Planeidad con regla de 1 m. 

 Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 

3.6.1.3 Medición y abono 

Metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del 

soporte, incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndose huecos. 
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3.6.1.4 Mantenimiento 

3.6.1.4.1 Uso 

No se admitirá la sujeción de elementos pesados en el espesor del enfoscado, debiendo 

sujetarse en el soporte o elemento resistente. 

Se evitará el vertido sobre el enfoscado de aguas que arrastren tierras u otras impurezas. 

3.6.1.4.2 Conservación 

Se realizarán inspecciones para detectar anomalías como agrietamientos, 

abombamientos, exfoliación, desconchados, etc. 

La limpieza se realizará con agua a baja presión. 

3.6.1.4.3 Reparación. Reposición 

Cuando se aprecie alguna anomalía, no imputable al uso, se levantará la superficie 

afectada y se estudiará la causa por profesional cualificado. 

Las reparaciones se realizarán con el mismo material que el revestimiento original. 

3.7 Revestimientos 

3.7.1 Alicatados 

Revestimiento continuo para acabados de paramentos interiores o exteriores con 

morteros de cemento, de cal, o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado 

directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo servir de base para un revoco u 

otro tipo de acabado. 

3.7.1.1 De los componentes 

3.7.1.1.1 Productos constituyentes 

• Material aglomerante: 

- Cemento, cumplirá las condiciones fijadas en la Instrucción para la Recepción de 

cementos RC-16 en cuanto a composición, prescripciones mecánicas, físicas, y químicas. 

- Cal: apagada, se ajustará a lo definido en la Instrucción para la Recepción de Cales 

FOM/891/2004. 

• Arena : 

Se utilizarán arenas procedentes de río, mina, playa , machaqueo o mezcla de ellas, 

pudiendo cumplir las especificaciones en cuanto a contenido de materia orgánica, 

impurezas, forma y tamaño de los granos y volúmen de huecos recogidas en NTE-RPE. 

• Agua: 
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Se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas; en caso de 

duda, el agua deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias 

disueltas, sulfatos, cloruros,... especificadas en las Normas UNE. 

• Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. 

• Refuerzo: malla de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc. 

3.7.1.1.2 Control y aceptación 

• Morteros: 

- Identificación: 

- Mortero: tipo. Dosificación. 

- Cemento: tipo, clase y categoría. 

- Agua: fuente de suministro. 

- Cales: tipo. Clase. 

- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 

- Distintivos:  

- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros sistemas de certificación de la 

calidad del fabricante. 

- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio de Fomento. 

- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 

- Ensayos:  

- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 

- Cemento: resistencia a compresión. Tiempos de fraguado. Expansión por agujas de Le 

Chatelier. Pérdida al fuego. Residuo insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros Cl. Sulfuros. 

Oxido de aluminio. Puzolanidad. 

- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, 

hidratos de carbono, sustancias orgánicas solubles en éter. 

- Cales: análisis químico de cales en general según FOM/891/2004, finura de molido de 

cales aéreas y finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen de cales hidráulicas. 

- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08.  

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones 

funcionales y de calidad que se fijan en las correspondientes normas y disposiciones 

vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a 

obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
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condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, 

únicamente, sus características aparentes. 

3.7.1.1.3 El soporte 

El soporte deberá presentar una superficie limpia y rugosa. 

En caso de superficies lisas de hormigón, será necesario crear en la superficie 

rugosidades por picado, con retardadores superficiales del fraguado o colocando una 

tela metálica. 

Según sea el tipo de soporte (con cal o sin cal), se podrán elegir las proporciones en 

volumen de cemento, cal y arena según Tabla 1 de NTE-RPE. 

Si el paramento a enfoscar es de fábrica de ladrillo, se rascarán las juntas, debiendo 

estar la fábrica seca en su interior. 

3.7.1.1.4 Compatibilidad 

No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia 

análoga o inferior al yeso. Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido 

forradas previamente con piezas cerámicas. 

3.7.1.2 De la ejecución 

3.7.1.2.1 Preparación 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás 

elementos fijados a los paramentos. 

Ha fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir. 

Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 

Para la dosificación de los componentes del mortero se podrán seguir las 

recomendaciones establecidas en al Tabla 1 de la NTE-RPE. No se confeccionará el 

mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5 ºC o superior a 40 

ºC. Se amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. 

Se humedecerá el soporte, previamente limpio. 

3.7.1.2.2 Fases de ejecución 

• En general: 

Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas, en tiempo lluvioso cuando el soporte 

no esté protegido, y en tiempo extremadamente seco y caluroso. 

En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 

3 m, para evitar, agrietamientos. 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, I

N
FR

A
ES

TR
U

C
TU

RA
S 

Y 
O

RD
EN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 T
ER

RI
TO

RI
O

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

11
 e

ne
ro

 2
02

2

C
O

.1
4.

00
35

.E
P

 (2
02

0/
69

29
12

) 8
/5

6
P

A
G

: 6
0/

97
4

FRANCISCO JOSE GARCIA DE VIGUERA 19/10/2022 08:44:01 PÁGINA:  60 / 97

VERIFICACIÓN NJyGwS7Nnmj4LtGqZk99kCnFAGc9sh https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



a 
mas 
ce 
 
 

 

 

ACOND. AMBIENTAL DEL ÁREA COMERCIAL (POZOBLANCO) | PLIEGO CONDICIONES TÉCNICAS│ 61 

 

Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie 

enfoscada hasta que el mortero haya fraguado. 

Se respetarán las juntas estructurales. 

• Enfoscados maestreados:  

Se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mortero, formando arista en 

esquinas, rincones y guarniciones de hueco de paramentos verticales y en todo el 

perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. 

Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 2 cm; cuando sea 

superior a 15 mm se realizará por capas sucesivas. 

En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela 

metálica en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 

• Enfoscados sin maestrear. Se utilizará en paramentos donde el enfoscado vaya a 

quedar oculto o donde la planeidad final se obtenga con un revoco, estuco o aplacado. 

3.7.1.2.3 Acabados 

- Rugoso, cuando sirve de soporte a un revoco o estuco posterior o un alicatado. 

- Fratasado, cuando sirve de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas 

pequeñas recibidas con mortero o adhesivo. 

- Bruñido, cuando sirve de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo 

ligero o flexible o cuando se requiere un enfoscado más impermeable. 

3.7.1.2.4 Control y aceptación 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 

Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, una cada 300 m2. Interiores una cada 4 

viviendas o equivalente. 

• Comprobación del soporte: 

- Comprobar que el soporte está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o 

análogos). 

• Ejecución: 

- Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 

- Inspeccionar tiempo de utilización después de amasado. 

- Disposición adecuada del maestreado. 

• Comprobación final: 

- Planeidad con regla de 1 m. 
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3.7.1.3 Medición y abono 

Metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del 

soporte, incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndose huecos. 

3.7.1.4 Mantenimiento 

3.7.1.4.1 Uso 

Se evitarán los golpes que puedan dañar el alicatado, así como roces y punzonamiento. 

No se sujetarán sobre el alicatado elementos que puedan dañarlo o provocar la entrada 

de agua, es necesario profundizar hasta encontrar el soporte. 

3.7.1.4.2 Conservación 

Se eliminarán las manchas que puedan penetrar en las piezas, dada su porosidad. 

La limpieza se realizará con esponja humedecida, con agua jabonosa y detergentes no 

abrasivos. 

En caso de alicatados de cocinas se realizará con detergentes con amoniaco o con 

bioalcohol. 

Se comprobará periódicamente el estado de las piezas de piedra para detectar posibles 

anomalías, o desperfectos. 

Solamente algunos productos porosos no esmaltados (baldosas de barro cocido y 

baldosín catalán) pueden requerir un tratamiento de impermeabilización superficial, para 

evitar la retención de manchas y/o aparición de eflorescencias procedentes del mortero 

de cemento. 

La aparición de manchas negras o verduscas en el revestimiento, normalmente se debe a 

la aparición de hongos por existencia de humedad en el recubrimiento. Para eliminarlo se 

debe limpiar, lo más pronto posible, con lejía doméstica (comprobar previamente su 

efecto sobre una baldosa). Se debe identificar y eliminar las causas de la humedad. 

3.7.1.4.3 Reparación. Reposición 

Al concluir la obra es conveniente que el propietario disponga de una reserva de cada 

tipo de revestimiento, equivalente al 1% del material colocado, para posibles 

reposiciones. 

Las reparaciones del revestimiento o sus materiales componentes, ya sean por deterioro 

u otras causas, se realizarán con los mismos materiales utilizados en el original. 

Cada dos años se comprobará la existencia o no de erosión mecánica o química, grietas y 

fisuras, desprendimientos, humedades capilares o accidentales. 

En caso de desprendimiento de las piezas se comprobará el estado del mortero. 
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Se inspeccionará el estado de las juntas de dilatación, reponiendo en su caso el material 

de sellado. 

3.7.2 Solados 

Revestimiento para acabados de paramentos horizontales interiores y exteriores y 

peldaños de escaleras con baldosas cerámicas, o con mosaico cerámico de vidrio, y 

piezas complementarias y especiales, recibidos al soporte mediante material de agarre, 

con o sin acabado rejuntado. 

3.7.2.1 De los componentes 

3.7.2.1.1 Productos constituyentes 

• Baldosas: 

- Gres esmaltado: absorción de agua baja o media - baja, prensadas en seco, esmaltadas. 

- Gres porcelánico: muy baja absorción de agua, prensadas en seco o extruídas, 

generalmente no - esmaltadas. 

- Baldosín catalán: absorción de agua desde media - alta a alta o incluso muy alta, 

extruídas, generalmente no esmaltadas. 

- Gres rústico: absorción de agua baja o media - baja, extruídas, generalmente no 

esmaltadas. 

- Barro cocido: de apariencia rústica y alta absorción de agua. 

• Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas de gres o esmaltadas, o de baldosines de 

vidrio. 

• Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: tiras, 

molduras, cenefas, etc. 

En cualquier caso las piezas no estarán rotas, desportilladas ni manchadas y tendrán un 

color y una textura uniforme en toda su superficie, y cumplirán con lo establecido en el 

DB-SU 1 de la Parte II del CTE, en lo referente a la seguridad frente al riesgo de caídas y 

resbaladicidad de los suelos.  

• Bases para embaldosado: 

- Sin base o embaldosado directo: sin base o con capa no mayor de 3 mm, mediante 

película de polietileno, fieltro bituminoso o esterilla especial. 

- Base de arena: con arena natural o de machaqueo de espesor inferior a 2 cm para 

nivelar, rellenar o desolidarizar. 

- Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un 

conglomerante hidráulico para cumplir función de relleno. 
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- Base de mortero o capa de regularización: con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 

cm, para posibilitar la colocación con capa fina o evitar la deformación de capas 

aislantes. 

- Base de mortero armado: se utiliza como capa de refuerzo para el reparto de cargas y 

para garantizar la continuidad del soporte. 

• Material de agarre: 

sistema de colocación en capa gruesa, directamente sobre el soporte, forjado o solera de 

hormigón: 

• Mortero tradicional (MC), aunque debe preverse una base para desolidarizar con arena. 

Sistema de colocación en capa fina, sobre una capa previa de regularización del soporte: 

- Adhesivos cementosos o hidráulicos (morteros - cola): constituidos por un 

conglomerante hidráulico, generalmente cemento Portland, arena de granulometría 

compensada y aditivos poliméricos y orgánicos. El mortero - cola podrá ser de los 

siguientes tipos: convencional (A1), especial yeso (A2), de altas prestaciones (C1), de 

conglomerantes mixtos (con aditivo polimérico (C2)). 

- Adhesivos de dispersión (pastas adhesivas) (D): constituidos por un conglomerante 

mediante una dispersión polimérica acuosa, arena de granulometría compensada y 

aditivos orgánicos. 

- Adhesivos de resinas de reacción: constituidos por una resina de reacción, un 

endurecedor y cargas minerales (arena silícea). 

• Material de rejuntado:  

- Lechada de cemento Portland (JC). 

- Mortero de juntas (J1), compuestos de agua, cemento, arena de granulometría 

controlada, resinas sintéticas y aditivos específicos, pudiendo llevar pigmentos. 

- Mortero de juntas con aditivo polimérico (J2), se diferencia del anterior porque contiene 

un aditivo polimérico o látex para mejorar su comportamiento a la deformación. 

- Mortero de resinas de reacción (JR), compuesto de resinas sintéticas, un endurecedor 

orgánico y a veces una carga mineral. 

- Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras un material compresible, (goma, 

plásticos celulares, láminas de corcho o fibras para calafateo) antes de llenarlas a tope. 

• Material de relleno de juntas de dilatación: podrá ser de siliconas, etc. 
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3.7.2.1.2 Control y aceptación 

• Baldosas: 

Previamente a la recepción debe existir una documentación de suministro en que se 

designe la baldosa: tipo, dimensiones, forma, acabado y código de la baldosa. En caso de 

que el embalaje o en albarán de entrega no se indique el código de baldosa con 

especificación técnica, se solicitará al distribuidor o al fabricante información de las 

características técnicas de la baldosa cerámica suministrada. 

- Características aparentes: identificación material tipo. Medidas y tolerancias. 

- Distintivos: Marca AENOR. 

- Ensayos: las baldosas cerámicas podrán someterse a un control: 

- Normal: es un control documental y de las características aparentes, de no existir esta 

información sobre los códigos y las características técnicas, podrán hacerse ensayos de 

identificación para comprobar que se cumplen los requisitos exigidos. 

- Especial: en algunos casos, en usos especialmente exigentes se realizará el control de 

recepción mediante ensayos de laboratorio. Las características a ensayar para su 

recepción podrán ser: características dimensionales, resistencia ala flexión, a manchas 

después de la abrasión, pérdida de brillo, resistencia al rayado, al deslizamiento a la 

helada, resistencia química. La realización de ensayos puede sustituirse por la 

presentación de informes o actas de ensayos realizados por un laboratorio acreditado 

ajeno al fabricante (certificación externa). En este caso se tomará y conservará una 

muestra de contraste. 

- Lotes de control. 5.000 m2, o fracción no inferior a 500 m2 de baldosas que formen 

parte de una misma partida homogénea. 

• Morteros: 

- Identificación: 

- Mortero: tipo. Dosificación. 

- Cemento: tipo, clase y categoría. 

- Agua: fuente de suministro. 

- Cales: tipo. Clase. 

- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 

- Distintivos:  

- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros sistemas de certificación de la 

calidad del fabricante. 

- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio de Fomento. 
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- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de Fomento. 

- Ensayos:  

- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 

- Cemento: resistencia a compresión. Tiempos de fraguado. Expansión por agujas de Le 

Chatelier. Pérdida al fuego. Residuo insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros Cl. Sulfuros. 

Oxido de aluminio. Puzolanidad. 

- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, 

hidratos de carbono, sustancias orgánicas solubles en éter. 

- Cales: análisis químico de cales en general según FOM/891/2004, finura de molido de 

cales aéreas y finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen de cales hidráulicas. 

- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08.  

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones 

funcionales y de calidad que se fijan en las correspondientes normas y disposiciones 

vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a 

obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas 

condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, 

únicamente, sus características aparentes. 

3.7.2.1.3 El soporte 

El forjado soporte del revestimiento cerámico deberá cumplir las siguientes condiciones 

en cuanto a: 

• Flexibilidad: la flecha activa de los forjados no será superior a 10 mm. 

• Resistencia mecánica: el forjado deberá soportar sin rotura o daños las cargas de 

servicio, el peso permanente del revestimiento y las tensiones del sistema de colocación. 

• Sensibilidad al agua: los soportes sensibles al agua (madera, aglomerados de madera, 

etc.), pueden requerir una imprimación impermeabilizante. 

• Planeidad: en caso de sistema de colocación en capa fina, tolerancia de defecto no 

superior a 3 mm con regla de 2 m, o prever una capa de mortero o pasta niveladora como 

medida adicional. En caso de sistema de colocación en capa gruesa, no será necesaria 

esta comprobación. 

• Rugosidad en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la 

rugosidad por picado u otros medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una 

imprimación impermeabilizante. 

• Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una 

imprimación impermeabilizante. 
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• Estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación: en caso de bases o 

morteros de cemento, 2-3 semanas y en caso de forjado y solera de hormigón, 6 meses. 

• Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, productos para el desencofrado, 

etc. 

• Humedad: en caso de capa fina, la superficie tendrá una humedad inferior al 3%. 

• En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, pueden 

ser necesarias actuaciones adicionales para comprobar el acabado y estado de la 

superficie (rugosidad, porosidad, dureza superficial, presencia de zonas huecas, etc.) 

3.7.2.1.4 Compatibilidad 

En soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de 

rejuntado de con mayor deformabilidad (J2), salvo en caso de usos alimentarios, 

sanitarios o de agresividad química en los que ineludiblemente debe utilizarse el 

material JR. 

Se evitará el contacto del embaldosado con otros elementos tales como paredes, pilares 

exentos y elevaciones de nivel mediante la disposición de juntas perimetrales de ancho 

mayor de 5 mm. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre madera o revestimiento cerámico 

existente, se aplicará previamente una imprimación como puente de adherencia, salvo 

que el adhesivo a utilizar sea C2 de dos componentes, o R. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestimiento existente de terrazo 

o piedra natural, se tratará éste con agua acidulada para abrir la porosidad de la baldosa 

preexistente. 

En pavimentos que deban soportar agresiones químicas, el material de rejuntado debe 

ser de resinas de reacción de tipo epoxi. 

3.7.2.2 De la ejecución 

3.7.2.2.1 Preparación 

Aplicación, en su caso, de base de mortero de cemento. 

Disposición de capa de desolidarización, caso de estar prevista en proyecto. 

Aplicación, en su caso, de imprimación 

3.7.2.2.2 Fases de ejecución 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos deberá llevarse a cabo por 

profesionales especialistas con la supervisión de la dirección facultativa de las obras. 
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La colocación debe efectuarse en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), 

procurando evitar el soleado directo y las corrientes de aire. 

La separación mínima entre baldosas será de 1,50 mm; separaciones menores no 

permiten la buena penetración del material de rejuntado y no impiden el contacto entre 

baldosas. En caso de soportes deformables, la baldosa se colocará con junta, esto es la 

separación entre baldosas será mayor o igual a 3 mm. 

Se respetarán las juntas estructurales con un sellado elástico, preferentemente con junta 

prefabricada con elementos metálicos inoxidables de fijación y fuelle elástico de 

neopreno y se preverán juntas de dilatación que se sellarán con silicona, su anchura será 

entre 1,50 y 3 mm. el sellado de juntas se realizará con un material elástico en una 

profundidad mitad o igual a su espesor y con el empleo de un fondo de junta compresible 

que alcanzará el soporte o la capa separadora. 

Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro 

de 1 cm mayor que el diámetro de estas. Siempre que sea posible los cortes se realizarán 

en los extremos de los paramentos. 

3.7.2.2.3 Acabados 

Limpieza final, y en su caso medidas de protección: los restos de cemento en forma de 

película o pequeñas acumulaciones se limpiarán con una solución ácida diluida, como 

vinagre comercial o productos comerciales específicos.  

Se debe tener cuidado al elegir el agente de limpieza; se comprobará previamente para 

evitar daños, por altas concentraciones o la inclusión de partículas abrasivas.  

Nunca debe efectuarse la limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados porque 

reaccionaría con el cemento no fraguado. Aclarar con agua inmediatamente para 

eliminar los restos del producto. 

En caso de revestimientos porosos es habitual aplicar tratamientos superficiales de 

impermeabilización con líquidos hidrófugos y ceras para mejorar su comportamiento 

frente a las manchas y evitar la aparición de eflorescencias procedentes del mortero de 

cemento. 

3.7.2.2.4 Control y aceptación 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 

Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, dos cada 200 m2. Interiores, dos cada 4 

viviendas o equivalente. 

• De la preparación:  

- En caso de aplicar base de mortero de cemento: dosificación, consistencia y planeidad 

final.  
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- En caso de capa fina: desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. 

- En caso de aplicar imprimación: idoneidad de la imprimación y modo de aplicación. 

• Comprobación de los materiales y colocación del embaldosado: 

- En caso de recibir las baldosas con mortero de cemento (capa gruesa): las baldosas se 

han humedecido por inmersión en agua y antes de la colocación de las baldosas se ha 

espolvoreado cemento sobre el mortero fresco extendido. Regleado y nivelación del 

mortero fresco extendido.  

- En caso de recibir las baldosas con adhesivo (capa fina): aplicación según instrucciones 

del fabricante. Espesor, extensión y peinado con llana dentada. Las baldosas se colocan 

antes de que se forme una película sobre la superficie del adhesivo.  

- En caso de colocación por doble encolado, se comprobará que se utiliza esta técnica 

para baldosas de lados mayores de 35 cm o superficie mayor de 1.225 m2. 

- En los dos casos, levantando al azar una baldosa, el reverso no presenta huecos. 

• Juntas de movimiento: 

- Estructurales: no se cubren y se utiliza un material de sellado adecuado. 

- Perimetrales y de partición: disposición, no se cubren de adhesivo y se utiliza un 

material adecuado para su relleno (ancho < ó = 5 mm). 

- Juntas de colocación: rellenar a las 24 horas del embaldosado. Eliminación y limpieza 

del material sobrante. 

• Comprobación final:  

- Desviación de la planeidad del revestimiento. Entre dos baldosas adyacentes, no debe 

exceder de 1 mm. La desviación máxima medida con regla de 2 m no debe exceder de 4 

mm. 

- Alineación de juntas de colocación: diferencia de alineación de juntas, medida con regla 

de 1 m, no debe exceder de + - 2 mm. 

3.7.2.3 Medición y abono 

Metro cuadrado de embaldosado realmente ejecutado, incluyendo cortes, rejuntado, 

eliminación de restos y limpieza.  

Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 

3.7.2.4 Mantenimiento 

3.7.2.4.1 Uso 

Se evitarán abrasivos, golpes y punzonamientos que puedan rayar, romper o deteriorar 

las superficies del suelo. 
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Evitar contacto con productos que deterioren su superficie, como los ácidos fuertes 

(salfumán). 

No es conveniente el encharcamiento de agua que, por filtración puede afectar al forjado 

y las armaduras del mismo, o manifestarse en el techo de la vivienda inferior y afectar a 

los acabados e instalaciones. 

3.7.2.4.2 Conservación 

Se eliminarán las manchas que puedan penetrar en las piezas, dada su porosidad. 

La limpieza se realizará mediante lavado con agua jabonosa y detergentes no abrasivos. 

En caso de alicatados de cocinas se realizará con detergentes con amoniaco o 

bioalcohol. 

Se comprobará periódicamente el estado de las piezas de piedra para detectar posibles 

anomalías, o desperfectos. 

Solamente algunos productos porosos no esmaltados (baldosas de barro cocido y 

baldosín catalán) pueden requerir un tratamiento de impermeabilización superficial, par 

evitar la retención de manchas y/o aparición de eflorescencias procedentes del mortero 

de cemento. 

La aparición de manchas negras o verduscas en el revestimiento, normalmente se debe a 

la aparición de hongos por existencia de humedad en el recubrimiento. Para eliminarlo se 

debe limpiar, lo más pronto posible, con lejía doméstica (comprobar previamente su 

efecto sobre una baldosa). Se debe identificar y eliminar las causas de la humedad. 

3.7.2.4.3 Reparación. Reposición 

Al concluir la obra es conveniente que el propietario disponga de una reserva de cada 

tipo de revestimiento, equivalente al 1% del material colocado, para posibles 

reposiciones. 

Las reparaciones del revestimiento o sus materiales componentes, ya sea por deterioro u 

otras causas, se realizarán con los mismos materiales utilizados en el original. 

Cada 2 años se comprobará la existencia o no de erosión mecánica o química, grietas y 

fisuras, desprendimientos, humedades capilares o accidentales. 

En caso de desprendimiento de las piezas se comprobará el estado del mortero. 

Se inspeccionará el estado de las juntas de dilatación, reponiendo en su caso el material 

de sellado. 

3.8 Pinturas 

Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de 

estructura, carpintería, cerrajería e instalaciones, previa preparación de la superficie o no 
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con imprimación, situados al interior o al exterior, que sirven como elemento decorativo 

o protector. 

3.8.1.1 De los componentes 

3.8.1.1.1 Productos constituyentes 

• Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación 

para galvanizados y metales no férreos, imprimación anticorrosiva (de efecto barrera o 

de protección activa), imprimación para madera o tapaporos, imprimación selladora para 

yeso y cemento, etc. 

• Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a 

revestir. Estarán compuestos de: 

- Medio de disolución: 

- Agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, pintura al 

cemento, pintura plástica, etc.). 

- Disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, pintura al esmalte, pintura 

martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, pintura de resina vinílica, 

pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas 

intumescentes, etc.). 

- Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas 

sintéticas, etc.). 

- Pigmentos. 

• Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, 

disolventes, colorantes, tintes, etc. 

3.8.1.1.2 Control y aceptación 

• Pintura: 

- Identificación de la pintura de imprimación y de acabado. 

- Distintivos: Marca AENOR. 

- Ensayos: determinación del tiempo de secado, viscosidad, poder cubriente, densidad, 

peso específico, determinación de la materia fija y volátil, resistencia a la inmersión, 

determinación de adherencia por corte enrejado, plegado, espesor de la pintura sobre 

material ferromagnético. 

- Lotes: cada suministro y tipo. 

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones 

funcionales y de calidad que se fijan en las correspondientes normas y disposiciones 

vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a 
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obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas 

condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, 

únicamente, sus características aparentes. 

3.8.1.1.3 El soporte 

En caso de ladrillo, cemento y derivados, éstos estarán limpios de polvo y grasa y libres 

de adherencias o imperfecciones. Las fábricas nuevas deberán tener al menos tres 

semanas antes de aplicar sobre ellas impermeabilizantes de silicona. 

En caso de madera, estará limpia de polvo y grasa. El contenido de humedad de una 

madera en el momento de pintarse o barnizarse será para exteriores, 14-20 % y para 

interiores, 8-14 % demasiado húmeda. Se comprobará que la madera que se pinta o 

barniza tiene el contenido en humedad normal que corresponde al del ambiente en que 

ha de estar durante su servicio.  

En caso de soporte metálico, estará libre de óxidos. 

En general, las superficies a recubrir deberán estar secas si se usan pinturas de 

disolvente orgánico; en caso de pinturas de cemento, el soporte deberá estar 

humedecido. 

3.8.1.1.4 Compatibilidad 

• En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y 

barnices: 

- Sobre ladrillo, cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al 

esmalte y barniz hidrófugo. 

- Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 

- Soporte metálico: pintura al esmalte. 

• En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y 

barnices: 

- Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 

- Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 

- Sobre cemento y derivados: pintura al temple, a la cal, plástica y al esmalte. 

- Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 

- Soporte metálico: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
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3.8.1.2 De la ejecución 

3.8.1.2.1 Preparación 

Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, 

instalaciones, bajantes, etc.  

Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 

• Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorecencias 

salinas y la alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas 

superficiales producidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de 

humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos 

adecuados. En caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 

• Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con 

productos fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de 

madera sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará una 

limpieza general de la superficie y se comprobará el contenido de humedad. Se sellarán 

los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las 

oquedades de los mismos y se lijarán las superficies. 

• Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de 

hierro se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una 

limpieza manual esmerada de la superficie. Se aplicará un producto que desengrase a 

fondo de la superficie.  

• En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, 

anticorrosiva, etc. 

3.8.1.2.2 Fases de ejecución 

• En general: 

La aplicación se realizará según las indicaciones del fabricante y el acabado requerido. 

La superficie de aplicación estará nivelada y uniforme. 

La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante 

la aplicación del revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de 

aplicación. En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté 

protegido. 

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo 

se evitarán, en las zonas próximas a los paramentos en periodo de secado, la 

manipulación y trabajo con elementos que desprendan polvo o dejen partículas en 

suspensión. 
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• Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la 

impregnación de los poros del ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 

• Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la 

impregnación de los poros del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 

• Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías dada la especial 

adherencia de este tipo de pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 

• Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no 

menos de 24 horas.  

• Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una 

mano de imprimación selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará 

una mano de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado 

y dos manos de acabado. Dentro de este tipo de pinturas también las hay monocapa, con 

gran poder de cubrición. 

• Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, 

espaciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas. 

• Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con 

la misma pintura diluida en caso de que el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos 

manos de acabado en caso de superficies metálicas. 

• Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación 

anticorrosiva y una mano de acabado a pistola. 

• Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de 

imprimación no grasa y en caso de superficies metálicas, una mano de imprimación 

antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca 

nitrocelulósica. 

• Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos 

recomendado por el fabricante. 

• Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado 

fino del soporte, se aplicarán dos manos de acabado. 

3.8.1.2.3 Acabados 

• Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 

horas después de su aplicación. 

• Pintura al temple: podrá tener los acabados liso, picado mediante rodillo de picar o 

goteado mediante proyección a pistola de gotas de temple. 

3.8.1.2.4 Control y aceptación 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
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Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, una cada 300 m2. Interiores: una cada 4 

viviendas o equivalente.. 

• Comprobación del soporte: 

- Madera: humedad según exposición (exterior o interior) y nudos. 

- Ladrillo, yeso o cemento: humedad inferior al 7 % y ausencia de polvo, manchas o 

eflorescencias. 

- Hierro y acero: limpieza de suciedad y óxido. 

- Galvanizado y materiales no férreos: limpieza de suciedad y desengrasado de la 

superficie. 

• Ejecución: 

- Preparación del soporte: imprimación selladora, anticorrosiva, etc. 

- Pintado: número de manos. 

• Comprobación final:  

- Aspecto y color, desconchados, embolsamientos, falta de uniformidad, etc. 

3.8.1.3 Medición y abono 

Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso 

preparación del soporte y de la pintura, mano de fondo y mano/s de acabado totalmente 

terminado, y limpieza final. 

3.8.1.4 Mantenimiento 

3.8.1.4.1 Uso 

Se evitará el vertido sobre el revestimiento de agua procedente de limpieza, jardineras, 

etc., así como la humedad que pudiera afectar las propiedades de la pintura. 

En el caso de la pintura a la cal, se evitará la exposición a lluvia batiente. 

En cualquier caso, se evitarán en lo posible golpes y rozaduras. 

3.8.1.4.2 Conservación 

El periodo mínimo de revisión del estado de conservación de los distintos revestimientos 

será función del tipo de soporte, así como su situación de exposición, pudiendo seguir las 

recomendaciones de la norma NTE-RPP Pinturas. 

La limpieza se llevará a cabo según el tipo de pintura: 

- Pinturas al temple y a la cal: se eliminará el polvo mediante trapos secos. 
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- Pinturas plásticas, al esmalte o martelé, lacas nitrocelulósicas, barnices grasos y 

sintéticos: su limpieza se realizará con esponjas humedecidas en agua jabonosa. 

3.8.1.4.3 Reparación. Reposición 

•  Pinturas al temple: previo humedecido del paramento mediante brocha, se rascará el 

revestimiento con espátula hasta su eliminación. 

•  Pinturas a la cal o al silicato: se recurrirá al empleo de cepillos de púas, rasquetas, etc. 

•  Pinturas plásticas: se conseguirá el reblandecimiento del revestimiento mediante la 

aplicación de cola vegetal, rascándose a continuación con espátula. 

•  Pinturas y barnices al aceite o sintéticos: se eliminarán con procedimientos mecánicos 

(lijado, acuchillado, etc.), quemado con llama, ataque químico o decapantes técnicos. 

•  Pinturas de lacas nitrocelulósicas: se rascarán con espátula previa aplicación de un 

disolvente. 

•  Pintura al cemento: se eliminará la pintura mediante cepillo de púas o rasqueta. 

•  En cualquier caso, antes de la nueva aplicación del acabado, se dejará el soporte 

preparado como indica la especificación correspondiente. 

3.9 Carpintería 

3.9.1 Carpintería metálica 

Pequeñas estructuras, vallas, cercos, ventanas y puertas compuestas de perfiles 

laminados o conformados, pletinas, chapas, hoja/s fija/s, abatible/s, corredera/s, 

plegables, oscilobatiente/s o pivotante/s, realizadas con perfiles de acero, aluminio y 

otros materiales metálicos, con protección de anodizado o lacado. Recibidas sobre 

pequeñas cimentaciones, terreno, cerramiento o en ocasiones fijadas sobre precerco. 

Incluirán todos los junquillos, patillas de fijación, chapas, tornillos, burletes de goma, 

accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar necesarios. 

3.9.1.1 De los componentes 

3.9.1.1.1 Productos constituyentes 

Precerco, en los casos que se incluye, este podrá ser de perfil tubular conformado en frío 

de acero galvanizado, o de madera. 

Perfiles y chapas de aleación de aluminio con protección anódica de espesor variable, en 

función del las condiciones ambientales en que se vayan a colocar: 

- 15 micras, exposición normal y buena limpieza. 

- 20 micras, en interiores con rozamiento. 

- 25 micras, en atmósferas marina o industrial agresiva. 
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El espesor mínimo de pared en los perfiles es 1,5 mm, En el caso de perfiles vierteaguas 

0,5 mm y en el de junquillos 1 mm. 

Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; y 

burletes de goma, cepillos, además de todos accesorios y herrajes necesarios. Juntas 

perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 

3.9.1.1.2 Control y aceptación 

El nombre del fabricante o marca comercial del producto. 

Ensayos (según normas UNE): 

- Medidas y tolerancias. (Inercia del perfil). 

- Espesor del recubrimiento anódico. 

- Calidad del sellado del recubrimiento anódico. 

El suministrador acreditará la vigencia de la Certificación de Conformidad de los perfiles 

con los requisitos reglamentarios. 

Inercia de los perfiles (podrá atenerse a lo especificado en la norma NTE-FCL). 

Marca de Calidad EWAA/EURAS de película anódica. 

Distintivo de calidad (Sello INCE). 

Los perfiles y chapas serán de color uniforme y no presentarán alabeos, fisuras, ni 

deformaciones y sus ejes serán rectilíneos. 

Las uniones entre perfiles se harán por medio de soldadura o vulcanizado, o escuadras 

interiores, unidas a los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. 

Los ejes de los perfiles se encontrarán en un mismo plano, y sus encuentros formarán 

ángulo recto. 

La cámara o canales que recogen el agua de condensación tendrá las dimensiones 

adecuadas. Y los orificios de desagüe serán al menos 3 por m. 

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones 

funcionales y de calidad que se fijan en las correspondientes normas y disposiciones 

vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a 

obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas 

condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, 

únicamente, sus características aparentes. 

3.9.1.1.3 El soporte 

La cimentación deberá estar nivelada y limpia, y en su caso las perforaciones para recibir 

anclajes deberán estar suficientemente limpios y ser accesibles. 
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La fábrica que reciba la carpintería deberá estar terminada, a falta de revestimientos. En 

su caso el precerco deberá estar colocado y aplomado. 

Deberá estar dispuesta la lámina impermeabilizante entre antepecho y el vierteaguas de 

la ventana. 

3.9.1.1.4 Compatibilidad 

Protección del contacto directo con el cemento o la cal, mediante precerco de madera, o 

si no existe precerco, mediante algún tipo de protección, cuyo espesor será según el 

certificado del fabricante. 

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la 

unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de 

muros cortina, etc.). 

3.9.1.2 De la ejecución 

3.9.1.2.1 Preparación 

El almacenamiento en obra será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en 

zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Antes de su colocación hay que asegurarse de que la carpintería conserva su protección, 

igual que llegó a la obra. 

Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso del precerco. 

3.9.1.2.2 Fases de ejecución 

Repaso general de la carpintería: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. 

Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto y del 

recibido. 

Fijación de la carpintería al precerco, o recibido de las patillas de la ventana a la fábrica, 

con mortero de cemento. 

Los mecanismos de cierre y maniobra serán de funcionamiento suave y continuo. 

Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 

Se podrán tener en cuenta las especificaciones de la norma NTE-FLC/74. 

3.9.1.2.3 Acabados 

La carpintería quedará aplomada. Se retirará la protección después de revestir la fábrica; 

y se limpiará para recibir el acristalamiento. 
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Una vez colocadas se sellarán las juntas de la carpintería con la fachada en todo su 

perímetro exterior. La junta será continua y uniforme, y se aplicará sobre superficies 

limpias y secas. Así se asegura la estanquidad al aire y al agua. 

El acristalamiento de la carpintería podrá ajustarse a lo dispuesto en la norma NTE-FVP. 

Fachadas. Vidrios. Planos. 

Las persianas, guías y hueco de alojamiento podrán seguir las condiciones especificadas 

en la norma NTE-FDP. Fachadas. Defensas. Persianas. 

3.9.1.2.4 Control y aceptación 

Los materiales que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, 

demolida o reparada la parte de obra afectada. 

La prueba de servicio, para comprobar su estanqueidad, debe consistir en someter los 

paños más desfavorables a escorrentía durante 8 horas conjuntamente con el resto de la 

fachada, pudiendo seguir las disposiciones de la norma NTE-FCA. 

• Controles durante la ejecución: puntos de observación. 

Unidad y frecuencia de inspección: 2 cada 50 unidades. 

- Fijaciones laterales: mínimo dos en cada lateral. Empotramiento adecuado. 

- Fijación a la caja de persiana o dintel: tres tornillos mínimo. 

- Fijación al antepecho: taco expansivo en el centro del perfil (mínimo) 

- Comprobación de la protección y del sellado perimetral. 

- Se permitirá un desplome máximo de 2 mm por m en la carpintería. Y en algunos casos 

ésta deberá estar enrasada con el paramento. 

• Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 

Conservación hasta la recepción de las obras 

Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la 

colocación del acristalamiento. 

No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, 

mecanismos para limpieza exterior u otros objetos que puedan dañarla. 

3.9.1.3 Medición y abono 

Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, 

incluyendo los herrajes de cierre y de colgar, con todos los accesorios necesarios; así 

como colocación, sellado, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen 

persianas o todos, ni acristalamientos. 
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3.9.1.4 Mantenimiento 

3.9.1.4.1 Uso 

No se modificará la carpintería, ni se colocarán acondicionadores de aire sujetos a la 

misma, sin que previamente 

se aprueben estas operaciones por técnico competente. 

3.9.1.4.2 Conservación 

Cada tres años, o antes si se apreciara falta de estanquidad, roturas o mal 

funcionamiento, se inspeccionará la carpintería, Se repararán los defectos que puedan 

aparecer en ella. 

Todos los años se limpiará la suciedad y residuos de polución, detergente no alcalino y 

utilizando trapos o esponjas que no rayen la superficie. 

3.9.1.4.3 Reparación. Reposición 

En caso de rotura o pérdida de estanquidad de perfiles, deberán reintegrarse las 

condiciones iniciales o procederse a la sustitución de los elementos afectados. 

3.10 Instalación de fontanería y saneamiento 

3.10.1 Sistema de riego 

Instalación de subsistemas de riego para espacios concretos, desde la derivación de la 

red de riego hasta el terminal de riego., ambos inclusive. 

3.10.1.1 De los componentes 

3.10.1.1.1 Productos constituyentes 

Circuito de riego. 

Genéricamente la instalación contará con: 

Acometida. 

Tubos y accesorios de la instalación interior general y particular. El material utilizado 

podrá, polietileno 

Llaves: llaves de toma, de registro y de paso. 

Terminales. 

En algunos casos la instalación incluirá: 

Válvulas: válvulas de retención, válvulas flotador, aspersor, gotero, gotero integrado, etc. 

Otros componentes: Antiariete, deposito acumulador, grupo de presión, 

descalcificadores, desionizadores. 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, I

N
FR

A
ES

TR
U

C
TU

RA
S 

Y 
O

RD
EN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 T
ER

RI
TO

RI
O

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

11
 e

ne
ro

 2
02

2

C
O

.1
4.

00
35

.E
P

 (2
02

0/
69

29
12

) 8
/5

6
P

A
G

: 8
0/

97
4

FRANCISCO JOSE GARCIA DE VIGUERA 19/10/2022 08:44:01 PÁGINA:  80 / 97

VERIFICACIÓN NJyGwS7Nnmj4LtGqZk99kCnFAGc9sh https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



a 
mas 
ce 
 
 

 

 

ACOND. AMBIENTAL DEL ÁREA COMERCIAL (POZOBLANCO) | PLIEGO CONDICIONES TÉCNICAS│ 81 

 

Automatización. 

Instalación compuesta por electroválvulas y controlador automático programable, con 

comunicación inalámbrica con otros dispositivos electrónicos mediante software 

específico. 

3.10.1.1.2 Control y aceptación 

Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los 

componentes, el control que podrá llegar a realizarse sobre estos, se expone a 

continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según 

su utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la 

documentación de suministro en todos los casos. 

Tubos de acero galvanizado: 

- Identificación, marcado y diámetros. 

- Distintivos: homologación MICT 

- Ensayos (según normas UNE): Aspecto, medidas y tolerancias. Adherencia del 

recubrimiento galvanizado. Espesor medio y masa del recubrimiento. Uniformidad del 

recubrimiento. 

- Lotes: 1.000 m o fracción por tipo y diámetro. 

Tubos de cobre: 

- Identificación, marcado y diámetros. 

- Distintivos: marca AENOR. 

- Ensayos (según normas UNE): identificación. Medidas y tolerancias. Ensayo de tracción. 

- Lotes: 1.000 m o fracción por tipo y diámetro. 

Tubos de polietileno: 

- Identificación, marcado y diámetros. 

- Distintivos: ANAIP 

- Ensayos (según normas UNE): identificación y aspecto. Medidas y tolerancias. 

- Lotes: 1.000 m o fracción por tipo y diámetro. 

Griferías: 

- Identificación, marcado y diámetros. 

- Distintivos: Marca AENOR. Homologación MICT. 

- Ensayos (según normas UNE): consultar a laboratorio. 

- Lotes: cada 4 viviendas o equivalente. 
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Deposito hidroneumático: 

- Distintivos: homologación MICT. 

El resto de componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la 

documentación del fabricante, la normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y 

a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 

3.10.1.1.3 El soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser 

vista o estar empotrada, o en superficie, donde la instalación podrá ser semienterrada o 

vista. 

En el caso de instalación vista, los tramos horizontales, pasarán preferentemente cerca 

del forjado o pavimento y las verticales se fijarán con tacos y/o tornillos a los paramentos 

verticales, con una separación máxima entre ellos de 2,00 m. 

Para la instalación empotrada, en tramos horizontales irá bajo el solado o por el forjado, 

evitando atravesar elementos estructurales; en tramos verticales, discurrirán a través de 

rozas practicadas en los paramentos, que tendrán una profundidad máxima de un canuto 

cuando se trate de ladrillo hueco, y el ancho no será mayor a dos veces su profundidad. 

Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es así, 

tendrá una longitud máxima de 1 m. Cuando se practique rozas por las dos caras del 

tabique, la distancia entre rozas paralelas, será de 50 cm. La separación de las rozas a 

cercos y premarcos será como mínimo de 20 cm. 

Cuando se deba atravesar un elemento estructural u obras de albañilería se hará a través 

de pasamuros. 

3.10.1.1.4 Compatibilidad 

Se interpondrá entre los elementos de fijación y las tuberías un anillo elástico y en 

ningún caso se soldarán al tubo. 

Para la fijación de los tubos, se evitará la utilización de acero galvanizado/mortero de cal 

(no muy recomendado) y de acero galvanizado/yeso (incompatible) 

Los collares de fijación para instalación vista serán de acero galvanizado para las 

tuberías de acero y de latón o cobre para las de cobre. Si se emplean collares de acero, 

se aislará el tubo rodeándolo de cinta adhesiva para evitar los pares electrolíticos. 

Se evitará utilizar materiales diferentes en una misma instalación, y si se hace se aislarán 

eléctricamente de manera que no se produzca corrosión, pares galvánicos... (por 

incompatibilidad de materiales: acero galvanizado/cobre) 

En las instalaciones mixtas cobre/acero galvanizado, se procurará que el acero vaya 

primero en el sentido de circulación del agua evitando la precipitación de iones de cobre 
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sobre el acero, formando cobre de cementación, disolviendo el acero y perforando el 

tubo. 

3.10.1.2 De la ejecución 

3.10.1.2.1 Preparación 

Se comprobará que todos los elementos de la instalación de agua fría y caliente, 

coinciden con su desarrollo en proyecto, y en caso contrario se redefinirá en presencia de 

la dirección facultativa. Se marcará por Instalador autorizado y en presencia de la 

dirección facultativa los diversos componentes de la instalación. 

Al marcar los tendidos de la instalación, se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 

cm entre la instalación de fontanería y cualquier otro tendido (eléctrico, telefónico). Al 

igual que evitar que los conductos de agua fría no se vean afectados por focos de calor, y 

si discurren paralelos a los de agua caliente, situarlos por debajo de estos y a una 

distancia mínima de 4 cm. 

3.10.1.2.2 Fases de ejecución 

El ramal de acometida, con su llave de toma colocada sobre la tubería de red de 

distribución, será único, derivándose a partir del tubo de alimentación los distribuidores 

necesarios, según el esquema de montaje. Dicha acometida deberá estar en una cámara 

impermeabilizada de fácil acceso, y disponer además de la llave de toma, de una llave de 

registro, situada en la acometida a la vía pública, y una llave de paso en la unión de la 

acometida con el tubo de alimentación. 

En la instalación interior general, los tubos quedarán visibles en todo su recorrido, si no 

es posible, quedará enterrado, en una canalización de obra de fábrica rellena de arena, 

disponiendo de registro en sus extremos. 

El contador general se situará lo más próximo a la llave de paso, en un armario 

conjuntamente con la llave de paso, la llave de contador y válvula de retención. En casos 

excepcionales se situará en una cámara bajo el nivel del suelo. Los contadores 

divisionarios se situarán en un armario o cuarto en planta baja, con ventilación, 

iluminación eléctrica, desagüe a la red de alcantarillado y seguridad para su uso. 

Cada montante dispondrá de llave de paso con/sin grifo de vaciado. Las derivaciones 

particulares, partirán de dicho montante, junto al techo, y en todo caso, a un nivel 

superior al de cualquier aparato, manteniendo horizontal este nivel. De esta derivación 

partirán las tuberías de recorrido vertical a los aparatos. 

La holgura entre tuberías y de estas con los paramentos no será inferior a 3 cm. En la 

instalación de agua caliente, las tuberías estarán diseñadas de forma que la perdida de 

carga en tramos rectos sea inferior a 40 milicalorias por minuto sin sobrepasar 2 m/s en 

tuberías enterradas o galerías. Se aislará la tubería con coquillas de espumas 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, I

N
FR

A
ES

TR
U

C
TU

RA
S 

Y 
O

RD
EN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 T
ER

RI
TO

RI
O

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

11
 e

ne
ro

 2
02

2

C
O

.1
4.

00
35

.E
P

 (2
02

0/
69

29
12

) 8
/5

6
P

A
G

: 8
3/

97
4

FRANCISCO JOSE GARCIA DE VIGUERA 19/10/2022 08:44:01 PÁGINA:  83 / 97

VERIFICACIÓN NJyGwS7Nnmj4LtGqZk99kCnFAGc9sh https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



a 
mas 
ce 
 
 

 

 

ACOND. AMBIENTAL DEL ÁREA COMERCIAL (POZOBLANCO) | PLIEGO CONDICIONES TÉCNICAS│ 84 

 

elastoméricas en los casos que proceda, y se instalarán de forma que se permita su libre 

dilatación con fijaciones elásticas. 

Las tuberías de la instalación procurarán seguir un trazado de aspecto limpio y ordenado 

por zonas accesibles para facilitar su reparación y mantenimiento, dispuestas de forma 

paralela o a escuadra con los elementos estructurales a ejecutar o con tres ejes 

perpendiculares entre si, que permita así evitar puntos de acumulación de aire. 

La colocación de la red de distribución de A:C:S se hará siempre con pendientes que 

eviten la formación de bolsas de aire. 

Para todos los conductos se realizarán las rozas cuando sean empotrados para 

posteriormente fijar los tubos con pastas de cemento o yeso, o se sujetarán y fijarán los 

conductos vistos, todo ello de forma que se garantice un nivel de aislamiento al ruido de 

35 dBA. 

Una vez realizada toda la instalación se interconectarán hidráulica y eléctricamente 

todos los elementos que la forman, y se montarán los elementos de control, regulación y 

accesorios. 

En el caso de existencia de grupo de elevación, el equipo de presión se situará en planta 

sótano o baja, y su recipiente auxiliar tendrá un volumen tal que no produzca paradas y 

puestas en marcha demasiado frecuentes. 

Las instalaciones que dispongan de descalcificadores tendrán un dispositivo aprobado 

por el Ministerio de Industria, que evite el retorno. Y si se instala en un calentador, tomar 

precauciones para evitar sobrepresiones. 

3.10.1.2.3 Acabados 

Una vez terminada la ejecución, las redes de distribución deben ser limpiadas 

internamente antes de realizar las pruebas de servicio, para eliminar polvo, cascarillas, 

aceites y cualquier otro elemento extraño. Posteriormente se hará pasar una solución 

acuosa con producto detergente y dispersantes orgánicos compatibles con los 

materiales empleados en el circuito. Posteriormente se enjuagará con agua procedente 

del dispositivo de alimentación. 

En el caso de A.C.S se medirá el pH del agua, repitiendo la operación de limpieza y 

enjuague hasta que este sea mayor de 7.5.  

3.10.1.2.4 Control y aceptación 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 

Acometida: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

- Llave de paso, alojada en cámara impermeabilizada en el interior de arqueta. 
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- Contador general y llave general en el interior de arqueta, alojados en cámara de 

impermeabilización y con desagüe. 

Tubo de alimentación y grupo de presión: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

- Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 

- Grupo de presión de marca y modelo especificado y deposito hidroneumático 

homologado por el Ministerio de Industria. 

- Equipo de bombeo, marca, modelo caudal presión y potencia especificados. Llevará 

válvula de asiento a la salida del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Se 

atenderá específicamente a la fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la red y 

vibraciones. 

Batería de contadores divisionarios: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

- Batería para contadores divisionarios: tipo conforme a Norma Básica de instalaciones 

de agua. 

- Local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero sifónico. 

- Estará separado de otras centralizaciones de contadores (gas, electricidad) 

Instalación particular. 

Montantes:  

Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 

- Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 

- En caso de instalación de antiarietes, estarán colocados en extremos de montantes y 

llevarán asociada llave de corte. 

- Diámetro y material especificados (montantes). 

- Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 

- Posición paralela o normal a los elementos estructurales. 

- Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 

Derivación particular: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 

- Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 

- Llaves de paso en locales húmedos. 

- Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. 
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- Diámetros y materiales especificados. 

- Tuberías de acero galvanizado, en el caso de ir empotradas, no estarán en contacto con 

yeso o mortero mixto. 

- Tuberías de cobre, recibida con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante 

manguitos de latón. Protección, en el caso de ir empotradas. 

- Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. 

Grifería: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 

- Verificación con especificaciones de proyecto. 

- Colocación correcta con junta de aprieto. 

Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o equivalente. 

- Cumple las especificaciones de proyecto. 

- Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a 

conducto de evacuación de humos. Rejillas de ventilación, en su caso. 

- Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 

- En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección. 

- Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 

Pruebas de servicio: 

Instalación general. 

Prueba hidráulica de las conducciones. 

Unidad y frecuencia de inspección: uno por instalación. 

- Prueba de presión. 

- Prueba de estanquidad. 

- Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. Nivel de 

agua/aire en el depósito. Lectura de presiones y verificación de caudales. Comprobación 

del funcionamiento de válvulas. 

Instalación particular. 

Prueba hidráulica de las conducciones. 

Unidad y frecuencia de inspección: uno por instalación. 

- Prueba de presión. 
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- Prueba de estanquidad. 

Prueba de funcionamiento: 

Unidad y frecuencia de inspección: uno por instalación. 

- Simultaneidad de consumo. 

- Caudal en el punto más alejado. 

3.10.1.2.5 Conservación hasta la recepción de las obras 

Se colocarán tapones que cierren las salidas de agua de las conducciones hasta la 

recepción de los aparatos sanitarios y grifería, con el fin de evitar inundaciones. 

3.10.1.3 Medición y abono 

Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de 

iguales características, sin descontar los elementos intermedios como válvulas, 

accesorios, todo ello completamente colocado e incluyendo la parte proporcional de 

accesorios, manguitos, soportes para tuberías, y la protección en su caso cuando exista 

para los aislamientos. 

El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y 

comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto 

funcionamiento. 

3.10.1.4 Mantenimiento 

Se recomiendan las siguientes condiciones de mantenimiento: 

3.10.1.4.1 Uso 

No se manipulará ni modificará las redes ni se realizarán cambios de materiales. 

No se debe dejar la red sin agua. 

No se conectarán tomas de tierra a la instalación de fontanería. 

No se eliminarán los aislamientos. 

3.10.1.4.2 Conservación 

Cada dos años se revisará completamente la instalación. 

Cada cuatro años se realizará una prueba de estanquidad y funcionamiento. 

3.10.1.4.3 Reparación. Reposición 

Cuando se efectúe la revisión completa de la instalación, se repararán todas aquellas 

tuberías, accesorios y equipos que presenten mal estado o funcionamiento deficiente, 
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todo ello realizado por técnico acreditado, debiendo quedar las posibles modificaciones 

que se realicen modificadas en planos para la propiedad. 

3.11 Seguridad e higiene 

Sistemas de protección tanto individuales como colectivos, para evitar posibles 

accidentes. 

Instalaciones necesarias para conseguir un mínimo confort en la obra, para aquellos 

trabajadores que tengan que permanecer en ésta fuera del horario de trabajo. 

Tanto los sistemas de protección como las instalaciones proyectadas, se ajustarán a la 

Legislación vigente como a la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

3.11.1.1 Componentes 

Forman este capítulo los siguientes elementos: 

• Instalaciones provisionales de obra: 

o Casetas Prefabricadas 

o Acometidas provisionales 

o Mobiliario y equipamiento 

• Señalizaciones: 

o Carteles y señales 

o Vallados 

• Protecciones personales: 

o Protecciones para cabeza 

o Protecciones para cuerpo 

o Protecciones para manos 

o Protecciones para pies 

o Protecciones colectivas: 

o Protecciones horizontales 

o Protecciones verticales 

o Protecciones varias 

• Mano de obra de seguridad: 

o Formación de Seguridad e Higiene. 

o Reconocimientos 
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o Limpieza y conservación 

3.11.1.1.1 Condiciones previas 

Se considerarán las unidades que intervendrán para desarrollar la protección más idónea 

en cada caso. 

Se incluirán también aquellas instalaciones de salubridad que sean necesarias para el 

correcto funcionamiento de las personas que tengan que utilizarlas. 

3.11.1.1.2 Ejecución 

Se especificarán todas las características, tanto geométricas como físicas de los 

productos a emplear. Dichas características se ajustarán a la normativa vigente y en su 

defecto se adecuarán al riesgo del que se pretende proteger. 

3.11.1.1.3 Normativa 

• Tratado Constitutivo de la Comunidad Económico Europea (Roma, 25 de marzo de 

1957) ratificado por Instrumento 1 de Enero de 1986. 

• Carta Social Europea, Turín 18 de Octubre de 1961, ratificada por Instrumento de 

29 de abril de 1980. 

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, (Organización 

de las Naciones Unidas, 16 de diciembre de 1966, número 1496) ratificado por 

Instrumento 1 de enero de 1986. 

• Constitución Española de 27 de diciembre de 1978. (Selección de artículos). 

• Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto 1/1995. 

3.11.1.2 Control 

Todas las protecciones que dispongan de homologación deberán de acreditarla para su 

uso. Para su recepción y por tanto poder ser utilizadas, carecerán de defectos de 

fabricación, rechazándose aquellas que presenten anomalías. 

Los fabricantes o suministradores facilitarán la información necesaria sobre la duración 

de los productos, teniendo en cuenta las zonas y ambientes a los que van a ser 

sometidos. 

Las condiciones de utilización se ajustarán exactamente a las especificaciones indicadas 

por el fabricante. 

Los productos que intervengan en la seguridad de la obra y no sean homologados, 

cumplirán todas y cada una de las especificaciones contenidas en el Pliego de 

Condiciones y/o especificados por la Dirección Facultativa. 
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Cuando los productos a utilizar procedan de otra obra, se comprobará que no presenten 

deterioros, ni deformaciones; en caso contrario serán rechazados automáticamente. 

Periódicamente se comprobarán todas las instalaciones que intervengan en la seguridad 

de la obra. Se realizarán de igual modo limpiezas y desinfecciones de las casetas de 

obra. 

Aquellos elementos de seguridad que sean utilizados únicamente en caso de siniestro o 

emergencia, se colocarán donde no puedan ser averiados como consecuencia de las 

actividades de la obra. 

En cada trabajo, se indicará el tipo de protección individual que debe utilizarse, 

controlándose el cumplimiento de la normativa vigente. 

3.11.1.2.1 Seguridad 

En su colocación, montaje y desmontaje, se utilizarán protecciones personales y 

colectivas necesarias para la prevención de los riesgos que puedan derivarse de dichos 

trabajos. 

Se verificará periódicamente el estado de todos los elementos que intervengan en la 

seguridad de la obra. 

Las partes activas de cualquier elemento de seguridad no serán accesibles en ningún 

caso. 

No servirán como protección contra contactos directos con las partes activas los 

barnices, esmaltes, papeles o algodones. 

Cuando se realicen conexiones eléctricas se comprobará la ausencia de alimentación de 

corriente. 

En los obstáculos existentes en el pavimento se dispondrán rampas adecuadas, que 

permitan la fácil circulación. 

Los medios personales responderán a los principios de eficacia y confort permitiendo 

realizar el trabajo sin molestias innecesarias para quien lo ejecute y sin disminución de 

su rendimiento, no presentando su uso un riesgo en sí mismo. 

Los elementos de trabajo que intervengan en la seguridad tanto personal como colectiva, 

permitirán una fácil limpieza y desinfección. 

3.11.1.3 Medición 

El criterio general de medición y valoración será el reflejado en el presupuesto del 

proyecto. 

Al intervenir una gran cantidad de elementos en la Seguridad e Higiene en una obra, no 

podemos dar ninguna pauta de medición concreta en este pliego; por lo que al 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, I

N
FR

A
ES

TR
U

C
TU

RA
S 

Y 
O

RD
EN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 T
ER

RI
TO

RI
O

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

11
 e

ne
ro

 2
02

2

C
O

.1
4.

00
35

.E
P

 (2
02

0/
69

29
12

) 8
/5

6
P

A
G

: 9
0/

97
4

FRANCISCO JOSE GARCIA DE VIGUERA 19/10/2022 08:44:01 PÁGINA:  90 / 97

VERIFICACIÓN NJyGwS7Nnmj4LtGqZk99kCnFAGc9sh https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



a 
mas 
ce 
 
 

 

 

ACOND. AMBIENTAL DEL ÁREA COMERCIAL (POZOBLANCO) | PLIEGO CONDICIONES TÉCNICAS│ 91 

 

desarrollar el Pliego de Condiciones particulares de cada uno de ellos, se especificará 

claramente su forma de medición y valoración. 

3.11.1.4 Mantenimiento 

Periódicamente se comprobará el estado de las instalaciones, así como del mobiliarios y 

enseres. 

Cuando las protecciones, tanto individuales como colectivas, presenten cualquier tipo de 

defecto o desgaste, serán sustituidas inmediatamente para evitar riesgos. 

Se rechazarán aquellos productos que tras su correspondiente ensayo no sean capaces 

de absorber la energía a la que han de trabajar en la obra. 

Periódicamente se medirá la resistencia de la puesta a tierra para el conjunto de la 

instalación. 

Los equipos de extinción serán revisados todas las semanas, comprobando que los 

aparatos se encuentren en el lugar indicado y no han sido modificadas las condiciones de 

accesibilidad para su uso. 

Se tendrá en cuenta el cumplimiento de las normas de mantenimiento previstas para 

cada tipo de protección, comprobando su estado de conservación antes de su utilización. 

3.12 Precauciones a adoptar 

Las precauciones a adoptar durante la construcción de la obra serán las previstas por la 

Ordenanza de Seguridad e Higiene en el trabajo aprobada por O.M. de 9 de marzo de 

1971 y R.D. 1627/97 de 24 de octubre. 

4 Prescripciones en cuanto a la ejecución por 

unidades de obra 

4.1 Normativa de carácter general 

 Ordenación de la edificación, Ley 38/1999, de 5-NOV, de la Jefatura del Estado.  

BOE. 6-11-99 

 Real Decreto 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda. Código Técnico de 

la Edificación. BOE 28/03/2006.  

 Orden 09/06/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre el Libro de Órdenes y 

Asistencias en obras de edificación. BOE 17/06/1971. 

 Decreto 462/1971. 11/03/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre 

redacción de proyectos y dirección de obras de edificación. BOE 24/03/1971. 

*Desarrollada por Orden 9-6-1971.  
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 RD 1513/2005. 16/12/2005. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a evaluación y gestión del 

ruido ambiental. BOE 17/12/2005 

 Contaminación acústica. Real Decreto 1513/2005, de 16 diciembre, por el que se 

desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la 

evaluación y gestión del ruido ambiental. BOE 17-12-05. 

4.2 Normativa de instalaciones 

 Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de 

agua. 

 BOE 236. 02.10.74. Orden de 28 de julio de 1974 del MOPU. 

 BOE 237. 03.10.74. BOE 260. 30.10.74. Corrección de errores. 

 Contadores de agua fría. BOE 55. 06.03.89. Orden de 28 diciembre 1988 del 

MOPU 

 Instrucción Técnica Complementaria ITC MIE-AEM 4 del Reglamento de Aparatos 

de Elevación y Manutención referentes a Grúas móviles autopropulsadas, Real 

Decreto 837/2003, de 27 de junio, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 17-

7-03. 

 Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible. Real Decreto 

494/1988, de 20 de mayo, del Mº de Industria y Energía BOE 25 -5-88.  Corrección 

de errores BOE 21 -7-88. 

 Instrucciones técnicas complementarias del Reglamento d Aparatos que Utilizan 

Gas como Combustible. Orden de 7/6/1988 del Mº de Industria y Energía BOE 20-

6-88. Modificación MIE-AG 1, 2. BOE 29 -11-88. Publicación ITC-MIE-AG10, 15, 

16, 18 y 20. BOE 27-12-88 

 Ley del Sector Eléctrico. Ley 54/1997, de 27 de noviembre. BOE 28-11-97. 

Modificación. RD-Ley 2/2001, de 2 de febrero. BOE 3-2-01  

 Energía eléctrica. Transporte, distribución, comercialización, suministro y 

autorización de instalaciones.  Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. BOE 

27-12-00. Corrección errores. BOE 13-3-01 

 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

BOE 18-9-02. 

 Relación de Normativa de Seguridad y Salud de aplicación en los proyectos y en la 

ejecución de obras. En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la 

normativa de seguridad y salud de aplicación a la redacción de proyectos y a la 

ejecución de obras de edificación. 
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 Ordenanza Laboral de la Construcción de 28 de agosto de 1970 

 Orden de 28 de Agosto de 1970 del Mº Trabajo y Seguridad Social, BOE 5-9-70; 

BOE 7-9-70; BOE 8-9-70; BOE 9-9-70; Corrección de errores BOE 17-10-70; 

Aclaración BOE 28-11-70; Interpretación Art.108 y 123 BOE 5-12-70 

 En vigor CAP XVI Art. 183 al 296 y del 334 al 344 

 Resolución de 29 de noviembre de 2001, de la Dirección General de Trabajo, por la 

que se dispone la inscripción en el Registro y publicación del laudo arbitral de 

fecha 18 de octubre de 2001, dictado por don Tomás Sala Franco en el conflicto 

derivado del proceso de sustitución negociada de la derogada Ordenanza Laboral 

de la Construcción, Vidrio y Cerámica. BOE 302; 18.12.2001 del Mº de Trabajo y 

Asuntos Sociales 

4.3 Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 

 Orden de 31 de octubre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social. BOE 267; 

07.1.84 

 Orden de 7 de noviembre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social 

(rectificación); BOE 280; 22.11.84 

 Orden de 7 de enero de 1987del Mº de Trabajo y Seguridad Social (Normas 

complementarias) BOE 13; 15.01.87 

 Orden de 22 de diciembre de 1987 por la que se aprueba el Modelo de Libro 

Registro de Datos correspondientes al Reglamento sobre trabajos con Riesgo de 

Amianto. 

 Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Mº de la Presidencia, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los 

trabajos con riesgo de exposición al amianto. BOE 86; 11.04.06 

4.4 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción. 

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia, BOE 

256; 25.10.97 

 Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se 

modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores 

de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura, BOE 274; 

13.11.04 

 Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por 

el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
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aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en las obras de construcción. BOE 127; 29.05.06 

 Resolución de 8 de abril de 1999, sobre Delegación de Facultades en materia de 

seguridad y salud en las obras de construcción, complementa el art.18 del Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre de 1997 

4.5 Prevención de Riesgos Laborales. 

 Ley 31/95, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado, BOE 269; 10.11.95 

 Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 

prevención de riesgos laborales, BOE 298; 13.12.03 

 Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de 

la Ley 31/95, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

4.6 Nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo e 

instrucciones para su cumplimiento y tramitación. 

 Orden de 16 de diciembre 1987, del Mº Trabajo y Seguridad Social, BOE 311; 

29.12.87 

4.7 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 

la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

 Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. BOE 124; 

24.05.97 

4.8 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 

la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

 Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. BOE 124; 

24.05.97 

 Orden de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta el Real Decreto anterior, BOE 

76; 30.03.98 

 Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.  BOE 

27; 31.01.97 

 Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por 

el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en las obras de construcción. BOE 127; 29.05.06 
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4.9 Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.  BOE 

104; 1.05.98 

 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad en el trabajo. 

 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.  BOE 

97; 23.04.97 

 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.   BOE 

97; 23.04.97 

 Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se 

modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores 

de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. BOE 274; 

13.11.04 

4.10 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 

dorsolumbares, para los trabajadores. 

 Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.  BOE 

97; 23.04.97 

4.11 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección 

individual. 

 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.   

BOE 140; 12.06.97 

4.12 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de trabajo. 

 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.  

BOE 188; 7.08.97 

 Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se 

modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores 

de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. BOE 274; 

13.11.04 
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4.13 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo de las 

empresas de trabajo temporal. 

 Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.  

BOE 47; 24.02.99 

4.14 Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

 Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales.  BOE 

104; 1.05.01 

4.15 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Mº de la Presidencia, BOE 148; 

21.06.01 

4.16 Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a 

los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 

vibraciones mecánicas. 

 Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Mº de Trabajo y Asuntos 

Sociales.   BOE 265; 5.11.05 

4.17 Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

 Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Mº de la Presidencia, BOE 60; 

11.03.06 

 Corrección de erratas del Real Decreto 286/2006, BOE 62; 14.03.06 

 Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2 

 Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, del Mº de Ciencia y Tecnología, por el que 

se aprueba una nueva instrucción técnica complementaria MIE-AEM-2 del 

Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para 

obras u otras aplicaciones.  BOE 170; 17.07.03 

4.18 Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos 

a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de 

trabajo. 

 Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Mº de la Presidencia, BOE 145; 

18.06.03 

 Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción.  

BOE 250; 19.10.06 
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Antonio Lara Morcillo 
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